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1 PRESENTACIÓN  

La Agencia Financiera de Desarrollo (AFD), como una institución que promueve el desarrollo del país a 

través de programas y proyectos, está comprometida en apoyar el sector forestal para fomentar la 

creación de una base sólida de plantaciones forestales que satisfaga la creciente demanda de materia 

prima para las industrias de aserrío, terciadas, multilaminados, celulosa, papel y energía. Para 

enfrentar este desafío, la AFD solicitó el apoyo del Banco Mundial (BM) y, en este contexto, está 

desarrollando una serie de estudios, incluyendo este sobre impactos acumulativos, como requisito 

para la concesión de financiamiento por parte del BM. 

El BM, reconocido globalmente por su liderazgo en la promoción del desarrollo sostenible, enfrenta 

desafíos ambientales y sociales al aplicar sus inversiones en proyectos y programas. Entre estos 

desafíos, destacan el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la escasez de agua, que 

frecuentemente resultan en impactos acumulativos debido a actividades humanas a lo largo del 

tiempo. 

Los impactos acumulativos son los efectos combinados de varias actividades humanas sobre el medio 

ambiente, que se acumulan a lo largo del tiempo y del espacio. Estos impactos pueden resultar de 

diversas fuentes, como deforestación, urbanización y agricultura intensiva. La identificación, 

evaluación y gestión de los impactos acumulativos se centran en efectos reconocidos como 

importantes con base en preocupaciones científicas, nacionales y comunitarias. Estos impactos 

pueden ser mayores que la suma de los impactos individuales, causando efectos significativos y a largo 

plazo sobre los ecosistemas y las comunidades humanas. 

Los servicios ecosistémicos, esenciales para el bienestar humano y el funcionamiento de los 

ecosistemas, también se ven afectados por los impactos acumulativos. Estos servicios incluyen la 

provisión de agua limpia, la polinización de cultivos, la regulación del clima, y el soporte a la 

biodiversidad, entre otros. La pérdida o degradación de estos servicios puede tener consecuencias 

graves, tanto para las comunidades locales como para la economía en general, subrayando la 

importancia de su conservación en cualquier proyecto de desarrollo. 

Los recursos hídricos se refieren a todas las fuentes de agua disponibles en una determinada región, 

incluyendo ríos, lagos, acuíferos subterráneos y aguas pluviales. Estos recursos son esenciales para la 

vida, la agricultura, la silvicultura, la industria y el mantenimiento de los ecosistemas naturales. La 

gestión sostenible de los recursos hídricos garantiza la disponibilidad de agua de calidad para las 

generaciones presentes y futuras. 

La biodiversidad es fundamental para el funcionamiento de los ecosistemas, proporcionando servicios 

ecológicos esenciales, como polinización, control de plagas, ciclo de nutrientes y regulación del clima. 

La conservación de la biodiversidad es vital para garantizar la sostenibilidad en cualquier sector, sea 

ambiental, social o económico, además de, claro, el bienestar humano. 

Con un área rica en recursos hídricos y biodiversidad, la región Oriental de Paraguay se caracteriza por 

tres diferentes ecorregiones: Bosque Atlántico, Cerrado y Chaco Húmedo. Estas ecorregiones albergan 

una vasta gama de flora y fauna, muchas de las cuales son endémicas. La región cuenta con 

importantes recursos hídricos, principalmente los ríos Paraguay, Paraná y sus principales afluentes, 

que se utilizan esencialmente en la irrigación, abastecimiento de agua y mantenimiento de los 

ecosistemas terrestres y acuáticos. 
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El río Paraguay divide al país en dos regiones naturales: la Oriental y la Occidental, y existen grandes 

diferencias entre estas dos regiones, tanto desde el punto de vista hidrológico como de biodiversidad. 

Además, los ríos Paraguay y Paraná constituyen los principales sistemas de drenaje del país, 

alimentados por aguas superficiales de las altas cuencas de Bolivia y, principalmente, de Brasil. 

La región Oriental de Paraguay abarca cerca del 39% de la extensión territorial del país 

(aproximadamente 159 mil km²) y alberga a más del 95% de la población paraguaya (aproximadamente 

6,1 millones de habitantes). Esta región se divide administrativamente en 14 departamentos: Alto 

Paraná, Amambay, Caaguazú, Caazapá, Canindeyú, Central, Concepción, Cordillera, Guairá, Itapuá, 

Misiones, Ñeembucú, Paraguarí y San Pedro, y se caracteriza por un clima subtropical, alta humedad, 

lluvias regulares, suelos variados y una rica biodiversidad. 

El cultivo de especies del género Eucalyptus está ampliamente difundido en varias regiones del mundo 

debido a su rápido crecimiento y versatilidad industrial. Este cultivo puede estar asociado a impactos 

ambientales, como la escasez de agua en los suelos, la homogeneización de los hábitats y la reducción 

de la biodiversidad local. En Paraguay, los cultivos de eucalipto se encuentran ubicados, en la región 

Oriental, donde se concentra la mayor parte de las plantaciones del país, con más de 202 mil hectáreas 

(INFONA 2022). 

La importancia de este estudio radica en la necesidad de comprender y mitigar los impactos 

acumulativos sobre el medio ambiente que pueden ocurrir debido a las plantaciones de eucalipto que 

serán promovidas por la AFD, a través de las IFIs, ya sea a pequeña o gran escala, considerando o no 

una forma de monocultivo, especialmente en áreas ecológicamente sensibles como la región Oriental 

del Paraguay. La evaluación de los impactos acumulativos proporcionará conocimientos para el 

desarrollo de políticas y prácticas de manejo que puedan equilibrar el desarrollo económico con la 

conservación ambiental en toda la región Oriental del Paraguay, visualizando la expansión y desarrollo 

del sector forestal del país. 

1.1 ACTIVIDADES DEL ESTUDIO 

Para el desarrollo del estudio de "Evaluación de impactos acumulativos sobre la disponibilidad de agua 

y biodiversidad por las plantaciones de eucalipto", se considerarán las siguientes actividades: 

¶ Análisis de los impactos directos e indirectos sobre los recursos hídricos, investigando cómo 

las plantaciones afectan la cantidad y calidad del agua disponible, considerando factores como 

el consumo de agua, alteraciones en los regímenes de flujo de los ríos e impactos en la recarga 

de acuíferos. 

¶ Evaluación de los impactos en la biodiversidad y servicios ecosistémicos, identificando los 

cambios en la composición y estructura de las comunidades de plantas y animales debido a la 

conversión de hábitats naturales. 

¶ Identificación y caracterización de los efectos acumulativos, considerando también otros 

factores ambientales y antrópicos que contribuyen a los impactos globales. 

¶ Proposición de estrategias para el monitoreo y la gestión sostenible, basadas en las 

evaluaciones de los impactos acumulativos, proporcionando recomendaciones para 

minimizar los efectos de las actividades y promover la conservación de la biodiversidad y los 

recursos hídricos.  
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2 METODOLOGÍA 

La metodología para la evaluación de los impactos acumulativos de las plantaciones de eucalipto en la 

región Oriental de Paraguay sigue las orientaciones del "Manual de Buenas Prácticas - Evaluación y 

Gestión de Impacto Acumulativo: Orientación para el Sector Privado en Mercados Emergentes" de la 

Corporación Financiera Internacional (IFC), del Banco Mundial. El proceso de evaluación se desarrolla 

conforme a los seis pasos descritos en el manual, adaptados al contexto específico de este estudio. 

Paso 1: Evaluación Preliminar I ς Límites Espaciales y Temporales: Este primer paso establece un 

entendimiento sobre el contexto ambiental, social y económico de la región Oriental de Paraguay. Esto 

incluye la identificación de los principales recursos naturales, los usos del suelo, la hidrografía y la 

biodiversidad. Las actividades incluyen: 

¶ Descripción del área de estudio con información geográfica, topográfica y climatológica de la 

región. 

¶ Mapeo de los recursos hídricos de la región, como los principales ríos, lagos y acuíferos. 

¶ Identificación de las principales especies de flora y fauna, con énfasis en especies endémicas y 

amenazadas. 

¶ Análisis de la cobertura y uso del suelo por las actividades humanas predominantes, como la 

agricultura, urbanización y áreas protegidas. 

¶ Consulta con las partes interesadas, involucrando comunidades locales, ONGs, autoridades 

gubernamentales y otras partes interesadas para obtener información y perspectivas sobre los 

posibles impactos de las plantaciones de eucalipto y alineación con los objetivos del proyecto. 

 

Paso 2: Evaluación Preliminar II ς Otras Actividades y Factores Externos: Este paso implica la 

consideración de todas las fuentes de impacto en la región, incluyendo actividades agrícolas, 

urbanización y otras intervenciones humanas. Las actividades incluyen: 

¶ Identificación de las actividades humanas en la región que puedan contribuir a los impactos 

acumulativos, como agricultura y ganadería extensiva, construcción de infraestructura y otras 

plantaciones forestales. 

¶ Determinación de cuáles componentes del medio ambiente, como biodiversidad y recursos 

hídricos, son más vulnerables a estos impactos acumulativos. 

 

Paso 3: Establecimiento de la Línea Base: La evaluación de la línea base establece la estructura para 

entender las condiciones actuales del medio ambiente antes de la implementación de nuevos 

proyectos de plantación de eucalipto. Esto implica: 

¶ Análisis de datos existentes para establecer la condición actual de los recursos hídricos, calidad 

del suelo, biodiversidad y otras variables ambientales. 

¶ Descripción del estado actual de los componentes ambientales identificados como receptores 

sensibles. 
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Paso 4: Evaluación de los Impactos Acumulativos: En esta etapa se analizan y evalúan los impactos 

acumulativos potenciales de las plantaciones de eucalipto. Las actividades incluyen: 

¶ Ejemplos de la sinergia entre los impactos de las plantaciones de eucalipto sobre los recursos 

hídricos, suelos, biodiversidad y servicios ecosistémicos a lo largo del tiempo. 

¶ Realización de evaluaciones cualitativas y cuantitativas para determinar la magnitud y 

significancia de los impactos acumulativos identificados. 

 

Paso 5: Evaluar la Importancia de los Potenciales Impactos Acumulativos: Basado en el análisis de los 

impactos acumulativos, es esencial evaluar la importancia y relevancia de estos impactos para el medio 

ambiente y para las comunidades locales. Para ello, es necesario: 

¶ Determinar la significancia de los impactos, con una evaluación de los impactos en términos 

de su severidad, extensión y duración. 

¶ Priorizar los impactos, identificando los impactos más críticos que requieren medidas de 

mitigación inmediatas. 

 

Paso 6: Gestión de los Impactos Acumulativos ς Diseño e Implementación: Este último paso implica 

la implementación de las medidas de gestión y el monitoreo de los impactos para garantizar que se 

alcancen los objetivos de sostenibilidad. Las actividades incluyen: 

¶ Desarrollo de planes detallados para mitigar los impactos negativos y potencializar los 

positivos, con la participación de las partes interesadas. 

¶ Propuesta de estrategias de mitigación de impactos con el monitoreo de los indicadores 

ambientales, como una propuesta de validación continua de la gestión ambiental. 

¶ Adaptación de las medidas basadas en los resultados del monitoreo para asegurar la eficacia 

continua de las acciones de mitigación. 

Esta metodología asegura que los impactos acumulativos de las plantaciones de eucalipto en la región 

Oriental de Paraguay sean identificados, evaluados y gestionados de la mejor manera posible, 

promoviendo el desarrollo sostenible de la región. 
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3 ALCANCE DEL ESTUDIO 

El territorio paraguayo limita con Argentina, Brasil y Bolivia. De acuerdo con su estructura política y 

administrativa, Paraguay está dividido en 17 departamentos, además del Distrito Capital de Asunción. 

El país tiene una extensión de 406.752 km² y está dividido en dos regiones naturales distintas: la Región 

Oriental y la Región Occidental (Chaco), cada una con características propias. El río Paraguay divide 

estas dos regiones, siendo que la Oriental se localiza en la margen izquierda, y la Occidental (Chaco), 

en la margen derecha, como se presenta en la Figura 1. 

Figura 1. Regiones y Departamentos del Paraguay 

 

Fuente: Instituto LIFE (2022), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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3.1 DIVISIÓN GEOPOLÍTICA 

El análisis topográfico revela que estas regiones son significativamente diferentes. La Región Oriental 

posee un relieve más accidentado, mientras que la Región Occidental es predominantemente plana y, 

en partes desértica. La Región Oriental de Paraguay está compuesta por 14 departamentos y el Distrito 

Capital, cada uno con características únicas e importantes para la economía y la sociedad del país. Los 

departamentos que abarcan el área del estudio son: 

¶ Alto Paraná: Económicamente importante, destacándose por la agricultura, especialmente en 

la producción de soja y maíz, y por el intenso comercio debido a la proximidad con Brasil. En 

este departamento se encuentra la represa hidroeléctrica de Itaipú, una de las más grandes 

del mundo. 

¶ Amambay: Se destaca por la agricultura, teniendo a la soja como principal producto. Otros 

cultivos importantes son el maíz y el trigo, que han tenido un aumento significativo en los 

últimos años. Alberga el Parque Nacional Cerro Corá, con aproximadamente 12.000 ha. 

¶ Caaguazú: Se destaca por el procesamiento de madera, yerba mate, soja y maíz. Es un 

importante centro agroindustrial y maderero, con una infraestructura en desarrollo para el 

transporte de estos productos. 

¶ Caazapá: Produce algodón, soja, caña de azúcar, maíz y mandioca, destacándose en la 

producción de soja. Alberga alrededor del 25% de las plantaciones de eucalipto del país y el 

Parque Nacional de Caazapá, con 16.000 ha. 

¶ Canindeyú: Conocida por la producción de soja, maíz y otros productos agrícolas, además del 

comercio transfronterizo con Brasil. Alberga la Reserva de la Biosfera del Bosque Mbaracayú 

(RBBM), con 64.400 ha. 

¶ Central: El departamento más poblado debido a la proximidad con Asunción. Es un importante 

centro comercial y residencial, con una economía diversificada que incluye servicios, comercio 

y agricultura. 

¶ Concepción: Un centro importante de ganadería y agricultura, destacándose por la cría de 

ganado y la producción de soja y otros granos. En este departamento se plantea la 

construcción de la futura planta de celulosa (Paracel), con importantes áreas de plantaciones 

de eucalipto ya establecidas. 

¶ Cordillera: La economía del departamento es diversificada, incluyendo agricultura, ganadería 

y turismo. 

¶ Guairá: Conocida por la producción de caña de azúcar y yerba mate. Villarrica, su capital, es 

un centro cultural y económico con una rica historia y tradición. 

¶ Itapúa: Uno de los departamentos más productivos, con un enfoque en la agricultura, 

especialmente soja y maíz, y su industrialización. Alberga las mayores extensiones de cultivos 

de yerba mate y es líder en su procesamiento. Encarnación, su capital, es un importante centro 

turístico. 
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¶ Misiones: Predominantemente agrícola y ganadero, destacándose en la producción de arroz. 

La región tiene una economía extensa y rural y está poco poblada. En este departamento se 

encuentra la represa hidroeléctrica de Yacyretá. 

¶ Ñeembucú: Conocida por la producción de arroz y ganadería. Está ubicada en la confluencia 

de los ríos Paraguay y Paraná. Pilar, su capital, es un importante centro de producción textil. 

¶ Paraguarí: Tiene una economía basada en la agricultura y ganadería, destacándose en la 

producción de algodón y mandioca y en la industrialización del coco. 

¶ San Pedro: Un centro importante de producción de algodón y tabaco, destacándose por la 

industrialización de la mandioca y la producción de etanol a partir de maíz y otros granos. 

¶ Distrito Capital: Centro político, económico y cultural del país, concentrando la mayoría de las 

actividades comerciales y de servicios. 

La Región Oriental de Paraguay, es una denominación geopolítica que define todas las regiones 

naturales ubicadas en el territorio de la margen izquierda del río Paraguay. Incluye un extenso 

perímetro que, aunque corresponde a menos de la mitad de la superficie del país, agrupa a más del 

96% de su población, con aproximadamente 6,1 millones de personas (INE, Censo Nacional de 

Población y Viviendas, 2022), resultando en una alta densidad poblacional en comparación con la 

Región Occidental. La región está definida como un interfluvio de los ríos Apa, Paraguay y Paraná 

(Bartrina, 2007). 

La Región Oriental puede ser considerada una extensión del Planalto Brasileño, con una altitud media 

superior a los 500 metros. El terreno desciende gradualmente y se nivela cerca del río Paraguay y en 

las partes meridional y oriental del río Paraná, que limitan con otros ecosistemas como el Pantanal y 

la Sierra del Mbaracayú. Estas áreas corresponden a la extensión meridional de la cadena montañosa 

originaria de la frontera brasileña (Sierra de Maracaju en Mato Grosso do Sul) y se extienden en 

dirección norte-sur hasta la región de Caazapá. Esta región está densamente poblada, especialmente 

en las áreas de menor altitud a lo largo del río Paraguay. Cerca del río Paraná, al sur de Paraguay, las 

altitudes varían entre 60 y 90 metros, con predominancia de pantanos y bosques. 

Los planaltos orientales de Paraguay se caracterizan por una sabana formada por pequeñas altitudes 

y cordilleras. El río Paraná delimita las fronteras orientales y meridionales, abriendo un valle profundo 

con altitudes entre 300 y 600 metros. La región es lluviosa y antiguamente estaba cubierta por densos 

bosques ricos en maderas nobles, está atravesada por numerosos cursos de agua que forman la 

importante red hidrográfica de la Cuenca del Plata. Los ríos Paraguay y Paraná constituyen los 

principales colectores del sistema hídrico del país; a su vez, el Acuífero Guaraní, gigantesco reservorio 

natural de agua dulce, se extiende bajo la superficie de la región y es compartido con Argentina, Brasil 

y Uruguay. 

Esta condición orográfica define un clima subtropical (templado), con veranos calurosos y sin estación 

seca, con poca variación térmica anual (20-24 °C), pero con una significativa gradación pluviométrica 

(1200-1800 mm/año) acompañando el aumento de longitud, lo que explica el abrupto cambio de una 

condición de bosques húmedos a la presencia de bosques espinosos semiáridos del Chaco (Fariña, 

1973). 
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Esta clasificación varía entre los diferentes autores, pero esencialmente mantiene una coherencia, 

especialmente en los perímetros de los tipos de vegetaciones existentes, pero también en la 

congruencia observada entre los patrones de distribución geográfica de las especies animales 

encontradas. 

Según Morrone (2001a), todo el territorio paraguayo está incluido en la Región Neotropical, teniendo 

al río Paraguay como divisor entre dos de sus subdivisiones: "Chacoan Dominion" (o Dominio 

Chaqueño), representado por las provincias del Cerrado (extremo noreste) y del Chaco; y "Paraná 

Dominion" (o Dominio Paranaense), representado por la Provincia del Bosque Paranaense (Straube & 

Di Giácomo, 2007). Esta provincia se caracteriza por la naturaleza forestal con árboles de gran tamaño 

asociados a bambuzales y presencia de pteridófitas arborescentes. Según Straube & Di Giácomo 

(2007), es un sistema muy complejo de características físicas, orográficas y vegetacionales, 

presentando numerosos endemismos puntuales de varios organismos, aparentemente sin un patrón 

congruente de distribución, algunos de los cuales con gran afinidad con la composición y patrones 

observados en la Mata Atlántica del este de Brasil. Por este motivo, es tratado por algunos autores 

(Cracraft, 1985) como una extensión planáltica de los bosques costeros de Brasil. 

El río Paraguay, a pesar de su relevancia como límite en el área de ocurrencia de muchas especies y 

como divisor entre los dominios biogeográficos, no es propiamente una barrera biogeográfica, sino 

una condición que determina la presencia de paisajes muy distintos. Esto es lo que causa, por ejemplo, 

las diferencias de composición tan notables entre los dos conjuntos faunísticos con los cuales está 

relacionado. La magnitud de esta discrepancia aún no ha sido completamente investigada, pero es 

confirmada por varios grupos, entre ellos los Xenarthra (Smith & Ríos, 2018) y varias especies de aves, 

además de reptiles como cocodrilos y quelonios. 

Estos dos dominios presentan composiciones bastante diversas, tanto desde el punto de vista de 

riqueza de especies como de endemismo, hecho observado en todos los grupos de vertebrados 

terrestres y posiblemente de toda la fauna. En general, hay una mayor riqueza en la Región Oriental, 

pero estudios recientes han revelado una extraordinaria diversidad de algunos grupos del Chaco, como 

el orden Chiroptera (Fischer et al., 2022). 

Paraguay posee cinco ecorregiones que confluyen en su territorio: el Bosque Atlántico, el Cerrado, el 

Chaco Húmedo, el Chaco Seco y el Pantanal. La Región Oriental está compuesta por tres ecorregiones, 

cada una con sus patrones fitofisionómicos particulares y variaciones de vegetación. Predomina por 

superficie ocupada el Bosque Atlántico (o Bosque Atlántico del Alto Paraná), que equivale a la Mata 

Atlántica, ubicada al suroeste del bioma Mata Atlántica en Brasil. También están presentes el Cerrado, 

extensión del bioma brasileño del mismo nombre, y una franja del Chaco Húmedo (Dinerstein et al., 

1995). 
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3.2 ECORREGIONES 

El estudio de la distribución geográfica de los organismos ofrece diversas aplicaciones en los campos 

de la biogeografía, conservación y ecología, siendo esencial también para comprender los efectos del 

cambio climático, entre otros aspectos. Según Espinosa et al. (2001), un enfoque biogeográfico con 

énfasis ecológico generalmente busca desarrollar sistemas cartográficos de áreas naturales, aunque 

siga una perspectiva de biogeografía histórica. El objetivo principal es entender cómo los taxones se 

distribuyen en el espacio y a lo largo del tiempo (Zunino & Zullini, 2003). Esta área de estudio puede 

proporcionar una base importante para la evaluación de prioridades de conservación a nivel local. 

La biodiversidad, en términos de su abundancia y riqueza, es fundamental para mantener el equilibrio 

de los ecosistemas (Schwartz et al., 2000). Un ecosistema equilibrado asegura la sostenibilidad de la 

producción en el territorio, destacando la importancia de conocer todas las variables que lo componen, 

siendo la biodiversidad un elemento esencial. 

Muchas de las políticas públicas de conservación y uso del hábitat en Paraguay se han fundamentado 

en hipótesis biogeográficas desarrolladas a lo largo del siglo pasado, particularmente aquellas 

propuestas por Dinerstein et al. (1995), como puede verse en la Figura 2. Estas hipótesis definieron 

ecorregiones utilizando datos de sistemas de información geográfica. Ejemplos de estas políticas 

ƛƴŎƭǳȅŜƴ ƭŀ ά9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ȅ tƭŀƴ ŘŜ !ŎŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅ 

2004-нллфέ ό{9!aΣ нллоύΣ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ #ǊŜŀǎ {ƛƭǾŜǎǘǊŜǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅέ ό{9!aΣ 

нллтύ ȅ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ bŀŎƛƻƴŀƭ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƛǘƻƎŜƴŞǘƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ ƭŀ 

ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΦ {ŜƎǳƴŘƻ LƴŦƻǊƳŜέ όa!DΣ нллуύΦ 

Estas ecorregiones han sufrido impactos significativos por actividades humanas, como la pérdida de 

hábitat, principalmente causada por la deforestación, resultando en pérdidas drásticas de su cobertura 

natural original. Comprender las ecorregiones es fundamental para el análisis y la gestión ambiental, 

especialmente en contextos de gran biodiversidad y riqueza de recursos naturales, como la región 

Oriental de Paraguay. Las ecorregiones son áreas geográficas definidas por sus características 

ecológicas, incluyendo flora, fauna, recursos hídricos, clima, geología y procesos ecológicos que son 

relativamente homogéneas dentro de sus límites. Ellas desempeñan un papel crucial en el 

mantenimiento de los servicios ecosistémicos, en la preservación de la biodiversidad, en el ciclo 

hidrológico y en el soporte a diversas actividades humanas. 

La región Oriental de Paraguay se destaca nacionalmente por su complejidad ecológica y diversidad 

biológica, albergando tres ecorregiones importantes, cada una con sus características únicas y 

contribuciones cruciales para el equilibrio ambiental y la sostenibilidad. Cada una ofrece un conjunto 

diverso de hábitats que soportan una amplia gama de especies endémicas e incluso amenazadas. Las 

ecorregiones que forman parte de la región Oriental de Paraguay tienen sus extensiones territoriales 

distribuidas tal como se presenta en la Figura 2. 
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Figura 2. Ecorregiones de la región Oriental del Paraguay 

 

Fuente: Instituto LIFE (2022), adaptado y elaborado por STCP (2024). 

A continuación, la Tabla 1 y la Figura 3 presentan la distribución de las diferentes ecorregiones en los 

departamentos de la región Oriental. La ecorregión denominada Bosque Atlántico abarca una 

superficie de más de 8 millones de hectáreas, extendiéndose por 10 departamentos. El Cerrado cubre 

815 mil hectáreas y se distribuye en 3 departamentos. El Chaco Húmedo ocupa más de 6 millones de 

hectáreas y se extiende por 12 departamentos. 
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Tabla 1. Superficie de las ecorregiones de la región Oriental del Paraguay 

Ecorregión Departamentos Hectáreas % 

BOSQUE 
ATLÁNTICO 

Alto Paraná 

8.627.092,64 54,15 

Amambay 

Caaguazú 

Caazapá 

Canindeyú 

Concepción 

Guairá 

Itapúa 

Paraguarí  

San Pedro 

CERRADO 
Amambay 

815.495,21 5,11 Canindeyú 

Concepción 

CHACO HÚMEDO 

Amambay 

6.490.807,90 40,74 

Caaguazú 

Caazapá 

Central 

Concepción 

Cordillera 

Guairá 

Itapúa 

Misiones 

Ñeembucú 

Paraguarí 

San Pedro 

TOTAL >>> 15.933.395,75 100 
Fuente: Instituto LIFE (2022), adaptado y elaborado por STCP (2024). 

Figura 3. Distribución porcentual de las Ecorregiones de la Región Oriental del Paraguay 

 

Fuente: Instituto LIFE (2022), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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A continuación, se detallan las tres ecorregiones de la región Oriental de Paraguay, contempladas en 

el estudio. 

3.2.1 Bosque Atlántico 

La unidad de paisaje más representativa en el Paraguay Oriental es el Bosque Atlántico, ubicado al 

suroeste del bioma Mata Atlántica, cuyos límites se encuentran principalmente en territorio brasileño, 

con una pequeña parte compartida con Argentina. El Bosque Atlántico corresponde a un patrón de 

vegetación exclusivamente arbóreo, con variaciones determinadas por factores específicos como la 

orografía, la variación térmica y la presencia de cursos fluviales. Su vegetación exuberante y variada 

sostiene una amplia gama de especies vegetales y animales. Esta ecorregión presenta un clima 

subtropical húmedo, con precipitaciones bien distribuidas a lo largo del año, creando un ambiente 

favorable para una rica biodiversidad. La importancia ecológica del Bosque Atlántico es innegable, ya 

que desempeña un papel destacado en la regulación del clima, el mantenimiento de los ciclos 

hidrológicos y la preservación de especies endémicas. 

3.2.2 Cerrado 

El Cerrado es un tipo de vegetación que se encuentra en el noreste de Paraguay, extendiéndose por 

los departamentos de Concepción, Amambay, Canindeyú y Caaguazú, entre otros. Su constitución 

florística y fisionómica corresponde al corredor xerico Caatinga-Cerrado-Chaco, caracterizado por una 

extensa diagonal de paisajes abiertos a semi-boscosos en América del Sur. 

Conocido como la sabana tropical de América del Sur, el Cerrado es una de las ecorregiones más 

significativas de la región Oriental de Paraguay. Este bioma sirve como zona de transición entre la selva 

tropical y las regiones más áridas, ofreciendo un mosaico de hábitats que sostienen una rica diversidad 

de flora y fauna. El Cerrado tiene un papel crucial en el mantenimiento de los ecosistemas y en la 

provisión de servicios ecosistémicos esenciales. 

La vegetación del Cerrado está compuesta por gramíneas, arbustos y árboles espaciados, que 

confieren al paisaje una apariencia de sabana abierta. Las plantas del Cerrado están adaptadas a suelos 

pobres, ricos en aluminio y a condiciones de sequía, presentando características como raíces 

profundas, cortezas gruesas y hojas resistentes a la pérdida de agua. Esta ecorregión posee un clima 

estacional, con una estación lluviosa y una estación seca bien definidas, que influyen fuertemente en 

la dinámica ecológica y la composición de la vegetación. 

3.2.3 Chaco Húmedo 

Aunque la región Oriental de Paraguay no está oficialmente en el Dominio del Chaco, la vegetación 

característica de esta ecorregión está presente de forma marginal y extensa, correspondiendo a los 

descensos del relieve en las desembocaduras de los principales ríos que afluyen al río Paraguay. Se 

trata de un área significativa que, debido a sus características fitofisionómicas, alberga una fauna 

particular y notable, diferenciada de la observada en los bosques, siendo representada por el llamado 

Chaco Húmedo. Está compuesta por grandes pantanos, bosques de galería y sabanas hidromórficas, 

distribuidas en tres bloques: Alto Paraguay, Humeral Yparacai y Complejo Ypoa-Ñeembucu. 
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El Chaco Húmedo es una de las ecorregiones más distintas y ecológicamente importantes de la región 

Oriental de Paraguay. Ubicada en el Oeste de esta región, se caracteriza por sus condiciones 

hidrológicas únicas y su vegetación adaptada a inundaciones periódicas. Contribuye a la conservación 

de la biodiversidad local y a la provisión de servicios ecosistémicos críticos, como la regulación hídrica 

y la conservación de hábitats para una amplia variedad de especies. 

La denominación se debe a paisajes inundables, donde las inundaciones estacionales son comunes. 

Esta dinámica hidrológica crea un ambiente altamente diversificado, con diferentes tipos de 

vegetación adaptada a las condiciones de saturación del suelo. Las áreas de sabana, palmerales y 

bosques de galería son predominantes, cada una ofreciendo hábitats únicos para la flora y fauna 

locales. El clima subtropical, con variaciones estacionales de precipitación, es un factor determinante 

para los procesos ecológicos que ocurren en esta ecorregión. 

 

3.3 FORESTACIONES DE EUCALIPTO 

3.3.1 Potencial comportamiento invasor del Eucalipto en el país  

A pesar de los beneficios económicos y ambientales que el cultivo de eucalipto puede ofrecer, su 

introducción en nuevos ecosistemas debe ser cuidadosamente planificada debido a su potencial 

comportamiento invasor. La capacidad del eucalipto para convertirse en una especie invasora en 

nuevas regiones depende de factores como las condiciones ambientales, la competencia con especies 

nativas y las prácticas de manejo adoptadas. En muchos casos, no se comporta como invasor en las 

áreas donde ha sido introducido, pero el monitoreo continuo es necesario, especialmente en 

ecosistemas sensibles. Las prácticas de manejo sostenible y una vigilancia constante son cruciales para 

mitigar los riesgos asociados con su introducción en nuevos entornos. 

El eucalipto, originario de Australia y perteneciente a la familia de las mirtáceas, comenzó a plantarse 

de manera sistemática en las tres primeras décadas del siglo XIX y se difundió a lo largo del siglo XX, 

convirtiéndose en la especie forestal más plantada en el mundo. A finales de la década de 1930, ya se 

cultivaba a escala comercial debido a su rápido crecimiento y su amplia utilidad, que incluye la 

construcción de viviendas, la producción de combustible (siderurgia y usos domésticos), papel, 

celulosa, entre otros. 

En la región oriental de Paraguay, donde los ecosistemas varían de bosques a sabanas, la introducción 

del eucalipto posee gran potencial, especialmente en áreas previamente degradadas por actividades 

agrícolas y ganaderas intensivas. En estos sitios, el eucalipto puede ayudar en la recuperación de 

tierras, ofreciendo beneficios económicos al estabilizar el suelo y prevenir la erosión. Sin embargo, la 

especie tiene características que le permiten competir eficazmente en diversos ambientes, 

especialmente en suelos degradados, lo que presenta un riesgo de expansión descontrolada y puede 

afectar la biodiversidad local. 

Estudios realizados en regiones con condiciones ambientales similares indican que, sin el manejo 

adecuado, las plantaciones de eucalipto pueden alterar los ecosistemas y reducir la biodiversidad. En 

el caso de Paraguay, las prácticas de manejo sostenible son esenciales para evitar que el eucalipto se 

comporte de manera invasora, especialmente en áreas cercanas a ecosistemas sensibles y zonas de 
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conservación. Se recomienda adoptar medidas de control, como evitar la dispersión de semillas y 

mantener las plantaciones en áreas controladas. 

El monitoreo de indicadores ecológicos τcomo la calidad y disponibilidad del agua, la composición del 

suelo y la presencia de especies nativasτ puede identificar señales tempranas de comportamiento 

invasor. Si se detectan efectos adversos, como una disminución en la diversidad de especies o cambios 

en el equilibrio hídrico del suelo, las prácticas de manejo deben ajustarse para mitigar estos impactos 

y asegurar la sostenibilidad del cultivo de eucalipto en el país. 

Las nuevas inversiones en eucalipto en la región Oriental de Paraguay tienen el potencial de contribuir 

al desarrollo nacional. Esta especie, de rápido crecimiento y alto valor comercial, es apreciada en la 

producción de celulosa, papel y energía, pudiendo generar empleo y fortalecer la economía local si las 

plantaciones se realizan con responsabilidad socioambiental. 

Sin embargo, como monocultivo, el eucalipto genera discusiones sobre sus efectos en el medio 

ambiente. Desde la década de 1970, los estudios han evaluado su impacto en indicadores ambientales, 

como el consumo de agua, la acumulación y el ciclo de nutrientes, el impacto en la avifauna, la 

mastofauna, la herpetofauna y la flora en diferentes fragmentos vegetales, el almacenamiento de 

carbono y el uso de la luz solar. Esta información ayuda a construir una base más consistente para 

evaluar los impactos del eucalipto. 

3.3.2 Las plantaciones de Eucalipto en Paraguay 

La región oriental de Paraguay cuenta con aproximadamente 202 mil hectáreas de plantaciones de 

eucalipto (INFONA, 2022), lo que representa el 1,3% de la superficie total. Estas plantaciones están 

concentradas principalmente en cinco departamentos: Caazapá, San Pedro, Concepción, Alto Paraná 

e Itapúa, según se indica en la Tabla 2. 

Tabla 2. Plantaciones Forestales de Eucalipto por Departamento en la Región Oriental del Paraguay 

Departamento Superficie (ha) 

Caazapá 42.637 

San Pedro 32.768 

Concepción 25.978 

Alto Paraná 20.340 

Itapúa 19.183 

Caaguazú 13.984 

Ñeembucú 12.776 

Guairá 11.588 

Paraguarí 8.226 

Cordillera 3.835 

Canindeyú 3.745 

Amambay 3.645 

Misiones 2.936 

Central 1.347 
Fuente: INFONA (2022), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Existen más de 700 especies de eucalipto catalogadas, siendo el Eucalyptus saligna, E. camaldulensis, 

E. grandis y E. urophylla (y su híbrido, E. urograndis las más cultivadas en el país, elegidas por sus 

características favorables de crecimiento y adaptación al clima de la región. En condiciones ideales, los 

eucaliptos en Paraguay pueden alcanzar tasas de crecimiento de 25-38 m³/ha/año, comparables a las 

mejores tasas observadas en otros países de América del Sur, como Chile y Uruguay, que tiene tasas 

promedio de cerca de 20-24 y 25-28 m³/ha/año, respectivamente (Monges 2017; Vargas 2021; Dieste 

et al. 2019; Cubas-Báez 2020). 

Las plantaciones de eucalipto ofrecen diversos beneficios económicos, sociales y ambientales cuando 

se manejan de forma sostenible. Desde un punto de vista financiero, las plantaciones de eucalipto en 

Paraguay presentan tasas de retorno financiero (FRR) entre 15% y 22%, una de las más altas de la 

región. Esto se debe, en gran parte, a los bajos costos de establecimiento, que varían entre US$ 1.300 

y US$ 2.609 por hectárea, dependiendo de factores como la especie, ubicación y técnicas de manejo 

empleadas. Las estimaciones más recientes de los costos para el establecimiento de plantaciones, 

según INFONA (2022), Ortíz y Molinas (2022) y Cubas-Báez (2020), confirman esta variabilidad en los 

costos, destacando que las cifras dependen de varios factores como: intensidad en la implementación 

y en el manejo, ciclo de corta, propósito final de la plantación, especies, ubicación dentro del país y el 

año en que se calcularon las estimaciones. Los números del INFONA aparecen como los más elevados 

para los inversores por la inclusión de varias actividades con sus costos que no se encontraron en las 

estimaciones de Cubas-Báez (2020) como el establecimiento y mantenimiento de cortafuegos, 

subsolado profundo, mano de obra y material para cercado, y podas adicionales. Aunque no se 

disponía de un desglose detallado de los costos para las estimaciones reportadas por Ortíz y Molinas 

(2022), sus cifras caen dentro del rango esperado. Además de los beneficios financieros, la industria 

del eucalipto contribuye significativamente a la economía local, generando empleos, oportunidades 

de negocios y proporcionando materia prima para la producción de madera y bioenergía, 

principalmente. Las plantaciones de eucalipto pueden ser utilizadas para la recuperación de áreas 

degradadas, ayudando a restaurar la fertilidad del suelo y a prevenir la erosión. También desempeñan 

un papel importante en la captura de carbono, contribuyendo a la mitigación del cambio climático. 

En 2022, Paraguay completó su estándar nacional provisional de certificación con el Consejo de 

Manejo Forestal (FSC) y, en 2023, tenía 62.353 hectáreas de bosques certificados como manejados de 

forma sostenible (FSC 2022; FSC 2023). Aunque, en comparación con Uruguay, que posee 724.455 

hectáreas certificadas, y Chile, 2.333.045 hectáreas certificadas, esta superficie es aún bastante 

pequeña (FSC 2023). Entre varios otros aspectos, los estándares de manejo del FSC exigen que las 

operaciones forestales cumplan con criterios estrictos en lo referente a la utilización de especies 

exóticas para garantizar que no se conviertan en invasoras, además de exigir buenas prácticas sociales 

y ambientales (FSC 2010). Para exportar madera a mercados de la Unión Europea (UE) y los Estados 

Unidos, los productores también necesitarán asegurar el origen legal de la madera y, en el caso de la 

UE, que no provengan de procesos de deforestación (EUR-LEX 2023; Timbertradeportal.com 2023). La 

adopción de prácticas de manejo sostenible es crucial para minimizar los impactos ambientales 

negativos y garantizar la viabilidad a largo plazo de las plantaciones forestales. 

El sector forestal siempre enfrentará desafíos, ya sea por los altos costos de transporte, burocracia 

gubernamental o cuestiones de gobernanza. La integración de la madera de plantaciones en las 

cadenas de suministro es una necesidad debido a la escasez de madera nativa en la región Oriental. La 
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implementación de asociaciones público-privadas y esquemas de pago por servicios ambientales 

puede ser una estrategia eficaz para superar estos desafíos y promover un desarrollo forestal 

sostenible. Con la implementación de prácticas de manejo sostenible y la resolución de los desafíos 

existentes, el sector forestal de Paraguay podría estar bien posicionado para continuar su expansión y 

contribuir a la sostenibilidad a largo plazo. 
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4 ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL PARAGUAYO 

El marco legal paraguayo es amplio y abarca artículos contenidos en la propia Constitución Nacional 

hasta ordenanzas municipales. En este contexto, el país dispone de un conjunto de leyes, reglamentos 

y normas que regulan proyectos y operaciones forestales de acuerdo con procedimientos normativos 

forestales y de protección ambiental específicos. Además, Paraguay ha asumido compromisos 

internacionales importantes, que tienen precedencia jurídica sobre cualquier ley nacional. 

Una plantación forestal, en su fase de desarrollo y mantenimiento, debe cumplir con las leyes y 

reglamentos de Paraguay aplicables, respetando los derechos del medio ambiente, de las mujeres y 

de los pueblos indígenas, además de cumplir con las obligaciones nacionales establecidas por acuerdos 

ambientales multilaterales ratificados. 

A continuación, se presenta un análisis sucinto del marco legal aplicable, directa o indirectamente, al 

desarrollo de proyectos forestales de eucalipto. 

4.1 CONSTITUICIÓN NACIONAL 

La Constitución Nacional de 1992 establece derechos y obligaciones en el tema ambiental, siendo los 

más significativos los indicados a continuación: 

Artículo 6°: De la Calidad de Vida: 9ȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜ ά[ŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ǎŜǊł ǇǊƻƳƻǾƛŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ 

mediante planes y políticas que reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y 

ƭƻǎ ƛƳǇŜŘƛƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƻ ŘŜ ƭŀ ŜŘŀŘέΦ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŦƻƳŜƴǘŀǊł la investigación 

sobre los factores de la población y sus vínculos con el desarrollo económico social, con la preservación 

ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ ȅ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎέΦ  

Artículo 7°: Del Derecho a un Ambiente Saludable: 9ƴǳƴŎƛŀ ǉǳŜΥ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ 

ƘŀōƛǘŀǊ Ŝƴ ǳƴ ŀƳōƛŜƴǘŜ ǎŀƭǳŘŀōƭŜ ȅ ŜŎƻƭƽƎƛŎŀƳŜƴǘŜ ŜǉǳƛƭƛōǊŀŘƻέΦ /ƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎ ŘŜ 

interés social la preservación, la conservación, la recomposición y el mejoramiento del medio 

ambiente, asƝȳ como su conciliación con el desarrollo humano integral. Estos propósitos orientaran la 

legislación y la política gubernamental pertinente. 

Artículo 8°: De la Protección Ambiental: 5ŜǘŜǊƳƛƴŀ ά[ŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǎǳǎŎŜǇǘƛōƭŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎƛǊ 

alteración ambiental serán reguladas por la ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir aquellas que 

califique peligrosas. El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño al ambiente 

ƛƳǇƻǊǘŀǊł ƭŀ ƻōƭƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƻƳǇƻƴŜǊ Ŝ ƛƴŘŜƳƴƛȊŀǊέΦ 

Artículo 38°: Del Derecho a la Defensa de los Intereses Difusos: 9ȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜ ά¢ƻŘŀ ǇŜǊǎƻƴŀ ǘƛŜƴŜ 

derecho, individual o colectivamente, a reclamar a las autoridades medidas para la defensa del 

ambiente, de la integridad del hábitat, de la salubridad pública, del acervo cultural nacional, de los 

intereses del consumidor y de otros que por su naturaleza jurídico pertenezcan a la comunidad y hagan 

ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻέΦ 

Artículo 62°: De los Pueblos Indígenas y Grupos Étnicos: 9ȄǇǊŜǎŀ ά9ǎǘŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ 

existencia de los pueblos indígenas, definidos como grupos de cultura anteriores a la formación y 

ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇŀǊŀƎǳŀȅƻέΦ 

Artículo 63°: De la Identidad Étnica: 9ȄǇǊŜǎŀ άvǳŜŘŀ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻ ȅ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀŘƻ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ƭƻǎ 

Pueblos indígenas a preservar y a desarrollar su identidad étnica en el respectivo hábitat. Tienen 
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derecho, asimismo, a aplicar libremente sus sistemas de organización política, social, económica, 

cultural y religiosa, al igual que la voluntaria sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación 

de la convivencia interna, siempre que ellas no atenten contra los derechos fundamentales 

establecidos en esta Constitución. En los conflictos jurisdiccionales se tendrá en cuenta el derecho 

ŎƻƴǎǳŜǘǳŘƛƴŀǊƛƻ ƛƴŘƝƎŜƴŀέΦ 

!ǊǟŎǳƭƻ спϲΥ 5Ŝ ƭŀ tǊƻǇƛŜŘŀŘ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀΥ 9ȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜΥ ά[ƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 

propiedad comunitaria de la tierra, en extensión y calidad suficientes para la conservación y el 

desarrollo de sus formas peculiares de vida. El Estado les proveerá gratuitamente de estas tierras, las 

cuales serán inembargables, indivisibles, intransferibles, imprescriptibles, no susceptibles de 

garantizar obligaciones contractuales ni de ser arrendadas; asimismo, estarán exentas de tributo. Se 

prohíbe la remoŎƛƽƴ ƻ ǘǊŀǎƭŀŘƻ ŘŜ ǎǳ Ƙłōƛǘŀǘ ǎƛƴ Ŝƭ ŜȄǇƭƝŎƛǘƻ ŎƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎέΦ 

Artículo 65°: Del Derecho a la Participación: 9ȄǇǊŜǎŀ ά{Ŝ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀ ŀ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ 

a participar en la vida económica, social, política y cultural del país, de acuerdo con sus usos 

ŎƻƴǎǳŜǘǳŘƛƴŀǊƛƻǎΣ Ŝǎǘŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ  

Artículo 66°: De la Educación y de la Asistencia: 9ȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ǊŜǎǇŜǘŀǊł las peculiaridades 

culturales de los pueblos indígenas, especialmente en lo relativo a la educación formal. Se atenderá, 

además, a su defensa contra la regresión demográfica, la depredación de su hábitat, la contaminación 

ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ƭŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ŀƭƛƴŜŀŎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭέΦ 

!ǊǟŎǳƭƻ мтсϲΥ 5Ŝ ƭŀ tƻƭƝǝŎŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ŘŜ ƭŀ tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΥ LƴǾƻŎŀ ǉǳŜ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ 

promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional de los recursos disponibles, con el 

objeto de impulsar un crecimiento ordenado y sostenido de la economía, de crear nuevas fuentes de 

trabajo y de riqueza, de acrecentŀǊ Ŝƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ŘŜ ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΦ 

4.2 MARCO REGULATORIO NACIONAL EXISTENTE RELEVANTE 

Ley N° 6.123/18Υ άvǳŜ ŜƭŜǾŀ ŀƭ ǊŀƴƎƻ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜΣ ǇŀǎŀƴŘƻ ŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊǎŜ 

aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜέ όa!59{ύΣ ǘƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ŘƛǎŜƷŀǊΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊΣ 

supervisar, fiscalizar y evaluar la Política Ambiental Nacional, a fin de cumplir con los preceptos 

constitucionales que garantizan el desarrollo nacional en base al derecho a un ambiente saludable y la 

protección ambiental.  

En su Artículo 2° expresa que, el MADES, a partir de la vigencia de la presente ley, se constituye en 

!ǳǘƻǊƛŘŀŘ ŘŜ !ǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ оΦнолκлт ά5Ŝ ƭƻǎ wŜŎǳǊǎƻǎ IƝŘǊƛŎƻǎ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅέΣ Ŝƴ 

cumplimiento del Artículo 52° de la citada Ley. Asimismo, por la presente ley quedan derogados los 

!ǊǘƝŎǳƭƻǎ оϲΣ пϲΣ рϲ ȅ сϲ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ мΦрсмκлл άvǳŜ ŎǊŜŀ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜΣ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ 

bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜ ȅ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜƭ !ƳōƛŜƴǘŜέΦ 

Por el Artículo 14° el MADES adquiere el carácter de autoridad de aplicación de las siguientes leyes: 

Ley N° 294/93: ά5Ŝ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭέΣ ǉǳŜ Ŝƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ тϲΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ 

obligatoriedad de realizar Estudios de Impacto Ambiental para proyectos o actividades públicas o 

privadas, tales como la explotación agrícola, ganadera, forestal y granjera, la introducción de especies 

exóticas, la explotación de bosques nativos, de flora y fauna silvestres, la pesca comercial, y cualquier 

otra obra o actividad que por sus dimensiones o intensidad sea susceptible de causar impactos 
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ambientales. Cualquier tipo de intervención del medio ambiente que se planee desarrollar o que se 

encuentre en etapa de ejecución, deberá ser sometido al proceso administrativo estipulado en esta 

normativa, según lo estipulado en el Artículo 5°. 

Ley N° 96/92Υ ά5Ŝ ƭŀ ±ƛŘŀ {ƛƭǾŜǎǘǊŜέΣ ǉǳŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŘŜ ǳǘƛƭƛŘŀŘ ǇǵōƭƛŎŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ 

manejo y conservación de la Vida Silvestre del país. Prohíbe la caza y comercialización de animales 

silvestres. Todas las especies de la vida silvestre están protegidas por las leyes nacionales y la mayoría 

están comprendidas en los apéndices de la Convención CITES de la que Paraguay es suscriptor. En su 

Artículo 5°, expresa que todo proyecto de obra pública o privada, tales como desmonte, secado o 

drenaje de tierras inundables, modificaciones de cauces de ríos, construcciones de diques y embalsas, 

introducciones de espacios silvestres, que puedan causar transformaciones en el ambiente de la vida 

silvestre nativa, será consultado previamente con la autoridad de aplicación para determinar si tal 

proyecto, necesita un estudio de Impacto Ambiental para la realización del mismo, de acuerdo con las 

reglamentaciones de esta ley. 

Ley N° 352/94Υ ά#ǊŜŀǎ {ƛƭǾŜǎǘǊŜǎ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎέΦ Por la cual fija normas generales para regular el manejo 

y administración del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINASIP), para lo cual debe contar con un 

Plan Estratégico. Establece que todas las propiedades bajo el dominio público serán inalienables e 

intransferibles a perpetuidad. 

Ley N° 253/93Υ άvǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ ŎƻƴǾŜƴƛƻ ǎƻōǊŜ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ōƛƻƭƽƎƛŎŀΣ ŀŘƻǇǘŀŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo - Cumbre para la Tierra - celebrado en 

ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ wƝƻ ŘŜ WŀƴŜƛǊƻΣ .ǊŀǎƛƭέΦ ¢ƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ƭŀ conservación de la diversidad 

biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación justa y equitativa en los 

beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos, entre otros. 

Ley N° 1.314/98Τ άvǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ ƭŀ /ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 9ǎǇŜŎƛŜǎ aƛƎǊŀǘƻǊƛŀǎ ŘŜ 

!ƴƛƳŀƭŜǎ {ƛƭǾŜǎǘǊŜǎέΦ tƻǊ Ŝǎǘŀ ŎƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎŜ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ƭŀ ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 

especies migratorias y de las medidas a convenir para este fin por los Estados del área de distribución, 

siempre que sea posible y apropiado, concediendo particular atención a las especies migratorias cuyo 

estado de conservación sea desfavorable; el mismo reconocimiento se extiende también a las medidas 

apropiadas y necesarias, por ellas adoptadas separada o conjuntamente, para la conservación de tales 

especies y de su hábitat. 

Ley N° 350/94Υ !ǇǊǳŜōŀ ƭŀ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ƭƻǎ IǳƳŜŘŀƭŜǎ ŘŜ LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΣ 

ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ Iłōƛǘŀǘ ŘŜ !ǾŜǎ !ŎǳłǘƛŎŀǎέΣ ŦƛǊƳŀŘŀ Ŝƴ wŀƳǎŀǊΣ Ŝƭ н ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ мфтмΣ 

modificada según el Protocolo de París, el 3 de diciembre de 1982 y la Conferencia de las Partes de 

Regina, el 28 de mayo de 1987. Según lo establece el Inciso 1) del Artículo 4°, cada Parte contratante 

fomentará la conservación de los humedales y de las aves acuáticas creando reservas naturales en 

aquellos, estén o no incluidos en la Lista de Humedales de Importancia, y tomará las medidas 

adecuadas para su custodia. 

Ley N° 583/76: άvǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ ȅ ǊŀǘƛŦƛŎŀ ƭŀ ŎƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ Ŝƭ /ƻƳŜǊŎƛƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 9ǎǇŜŎƛŜǎ 

!ƳŜƴŀȊŀŘŀǎ ŘŜ Cŀǳƴŀ ȅ CƭƻǊŀ {ƛƭǾŜǎǘǊŜǎέΦ LƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ōǳǎŎŀ ƭƻƎǊŀǊ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŎƛŜǊǘŀǎ 

especies contra el comercio excesivo, con el fin de asegurar su supervivencia. 

Ley N° 251/93: άvǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ ǎƻōǊŜ /ŀƳōƛƻ /ƭƛƳłǘƛŎƻΣ ŀŘƻǇǘŀŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ 

de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo - Cumbre para la Tierra - celebrado en 
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ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ wƛƻ ŘŜ WŀƴŜƛǊƻΣ .ǊŀǎƛƭέΦ 9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǵƭǘƛƳƻ Ŝǎ ƭƻƎǊŀǊΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ 

pertinentes de la Convención, la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero 

en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático. 

Ley N° 970/96: !ǇǊǳŜōŀ ƭŀ ά/ƻƴǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ ŘŜ [ǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ 5ŜǎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ 

ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ŀŦŜŎǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ ǎŜǉǳƝŀ ƎǊŀǾŜ ƻ ŘŜǎŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ Ŝƴ #ŦǊƛŎŀέΦ 9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ 

Convención es luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía en los países afectados 

por sequía grave o desertificación, mediante la adopción de medidas eficaces en todos los niveles, 

apoyadas por acuerdos de cooperación y asociación internacionales, en el marco de un enfoque 

integrado acorde con el Programa 21, para contribuir al logro del desarrollo sostenible en las zonas 

afectadas. 

Ley N° 3.239/07Υ ά5Ŝ ƭƻǎ wŜŎǳǊǎƻǎ IƝŘǊƛŎƻǎ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅέΦ ¢ƛŜƴŜ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ǊŜƎǳƭŀǊ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ 

sustentable e integral de todas las aguas y los territorios que la producen, cualquiera sea su ubicación, 

estado físico o su ocurrencia natural dentro del territorio paraguayo, con el fin de hacerla social, 

económica y ambientalmente sustentable. 

Ley N° 3.001/06Υ ά5Ŝ ±ŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ȅ wŜǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ !ƳōƛŜƴǘŀƭŜǎέΦ 9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ 

ley es propiciar la conservación, la protección, la recuperación y el desarrollo sustentable de la 

diversidad biológica y de los recursos naturales del país, a través de la valoración y retribución justa, 

oportuna y adecuada de los servicios ambientales. Asimismo, contribuir al cumplimiento de las 

obligaciones internacionales en cuanto a las Leyes N° 251/93, 253/93 y 1.447/99.  

Asimismo, por el Artículo 15° de la Ley N° 1.561/00, el MADES ejercerá autoridad en los asuntos que 

conciernan a su ámbito de competencia y en coordinación con las demás autoridades competentes en 

las siguientes leyes: 

Ley N° 422/73: [Ŝȅ CƻǊŜǎǘŀƭ άvǳŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƭ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ȅ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ǊŀŎƛƻƴŀƭ 

de los bosques y tierras forestales del país, así como también el de los recursos naturales renovables 

que se incluyan en el régimen de esta ley. Asimismo, declara de interés público y obligatoria la 

ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀŎǊŜŎŜƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎέΦ 9ƴǘǊŜ ǎǳǎ 

principales objetivos, se pueden citar: (i) La protección, conservación, aumento, renovación y 

aprovechamiento sostenible y racional de los recursos forestales del país; (ii) La incorporación a la 

economía nacional de aquellas tierras que puedan mantener vegetación forestal; (iii) El control de la 

erosión del suelo; (iv) La protección de las cuencas hidrográficas y manantiales; (v) La promoción de la 

forestación, reforestación, protección de cultivos, defensa y embellecimiento de las vías de 

comunicación, de salud pública y de áreas de turismo; y (vi) La coordinación con el Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones en la construcción de las vías de comunicación para el acceso económico a 

las zonas de producción forestal. 

Ley N° 4.241/10Υ ά5Ŝ wŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ .ƻǎǉǳŜǎ tǊƻǘŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ /ŀǳŎŜǎ IƝŘǊƛŎƻǎέ ƻōƭƛƎŀ ŀƭ 

restablecimiento de bosques protectores con especies nativas a lo largo de cauces hídricos. El Instituto 

Forestal Nacional (INFONA) es la autoridad de aplicación de la presente Ley, en coordinación con el 

MADES y los Gobiernos Departamentales y Municipales. 

Ley N° 6676/20: Que prohíbe las actividades de transformación y conversión de superficies con 

cobertura de bosques en la región Oriental. Tiene por objeto regular la protección, la recuperación y 

el mejoramiento del bosque nativo en la Región Oriental para que, en un marco de desarrollo 

http://www.infona.gov.py/
http://www.infona.gov.py/
https://faolex.fao.org/docs/pdf/par199766.pdf
https://faolex.fao.org/docs/pdf/par199766.pdf
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sostenible, el bosque cumpla con sus funciones ambientales, sociales y económicas, contribuyendo al 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del país y en cumplimiento de la Ley Nacional de 

Cambio Climático. Quedan prohibidas, por un período de diez años, a partir de la promulgación de la 

presente Ley, la realización en la región oriental de actividades de transformación o conversión de 

superficies con cobertura de bosques; y la emisión de permisos, licencias, declaración de impacto 

ambiental, autorizaciones y/o cualquier otra modalidad de documento jurídicamente válido, que 

ampare la transformación o conversión de superficies con cobertura de bosques nativos. Se ordena 

además al Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible y al Instituto Forestal Nacional (INFONA) 

actualizar reglamentariamente la estructura orgánica del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal 

(SNMF). 

Decreto 9849/23: establece normas para la reglamentación de los artículos 3º y 5º de la Ley N° 

6676/2020 "Que prohíbe las actividades de transformación y conversión de superficies con cobertura 

de bosques en la Región Oriental". El objeto del Sistema de Nacional de Monitoreo Forestal (SNMF) 

será proveer información oficial del estado de la cobertura forestal nacional que posee el territorio de 

la República del Paraguay, en forma periódica, medible, verificable y comparable con otros sistemas 

de información geográfica, así como proveer parámetros e información que permitan dimensionar la 

magnitud del contenido de carbono almacenado de la masa forestal nacional y la tipificación cualitativa 

y cuantitativa de especies forestales que integran la masa forestal. El Instituto Forestal Nacional 

(INFONA) será la autoridad de aplicación del SNMF, el cual era aplicable a toda la cobertura forestal de 

ambas regiones del país. Se establecen las funciones del INFONA en el marco del SNMF. 

Ley N° 6818/21: Manejo integral del fuego - establece acciones, normas y procedimientos para el 

Manejo Integral del Fuego y establece las medidas de prevención que deberán acatarse al ejecutar 

esta práctica en el ámbito del territorio nacional. Su finalidad consiste en salvaguardar la vida, la salud 

y los bienes de las personas, así como de los ecosistemas. Se regula la solicitud de permiso de quema 

y las obligaciones para su ejecución. Se prohíbe la quema que no cuente con el permiso 

correspondiente, y la ejecución de actividades con fines productivos en zonas forestales que hayan 

sido afectadas por incendios, entre otras prohibiciones. La Autoridad de Aplicación de la presente Ley 

será el Instituto Forestal Nacional (INFONA). Las municipalidades estarán encargadas de otorgar los 

permisos de quema. 

Ley N° 904/81Υ ά9ǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎέ ȅ [Ŝȅ bϲ фмфκфс ǉǳŜ ƳƻŘƛŦƛŎŀ ȅ ŀƳǇƭƛŀ ǾŀǊƛƻǎ 

ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ bϲ флп ŘŜ ŦŜŎƘŀ му ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ мфум ά9ǎǘŀǘǳǘƻ ŘŜ ƭŀǎ /ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎέΦ 

Tiene por objeto la preservación social y cultural de las comunidades indígenas, la defensa de su 

patrimonio y sus tradiciones, el mejoramiento de sus condiciones económicas, su efectiva 

participación en el proceso de desarrollo nacional y su acceso a un régimen jurídico que les garantice 

la propiedad de la tierra y otros recursos productivos, en igualdad de derechos con los demás 

ciudadanos. 

Ley N° 234/93Υ άvǳŜ ŀǇǊǳŜōŀ ȅ ǊŀǘƛŦƛŎŀ Ŝƭ /ƻƴǾŜƴƛƻ bϲ мсф ǎƻōǊŜ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ȅ ¢ǊƛōŀƭŜǎ Ŝƴ ǇŀƝǎŜǎ 

independientes, adoptado durante la 76° Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada en Ginebra, 

Ŝƭ т ŘŜ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ мфуфέΦ 9ƴ ǎǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ сϲ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ ŘŜōŜǊłƴΥ (i) consultar a los pueblos indígenas 

cuando se prevean medidas legislativas o administrativas que les afecten; (ii) establecerán los medios 

para que los pueblos indígenas participen de las decisiones de las instituciones responsables de 

políticas y programas que les conciernan; (iii) establecer medios para el desarrollo de las instituciones 
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e iniciativas de esos pueblos. El Artículo 7°, Inciso 1° establece que los pueblos interesados tienen el 

derecho de decidir sus propias prioridades de desarrollo, y de controlar su propio desarrollo 

económico, social y cultural. Además, dichos pueblos participarán en la formulación, aplicación y 

evaluación de planes y programas de desarrollo nacional y regional que les afecten directamente. 

4.3 OTROS ASPECTOS LEGALES 

Ley N° 716/96Υ άvǳŜ {ŀƴŎƛƻƴŀ 5Ŝƭƛǘƻǎ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ aŜŘƛƻ !ƳōƛŜƴǘŜέΦ {ǳ !ǊǘƝŎǳƭƻ мϲ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ƭŀ 

protección del medio ambiente y la calidad de vida humana contra quienes ordenen, ejecuten, o 

debido a sus atribuciones, permitan o autoricen actividades atentatorias contra el equilibrio del 

ecosistema, la sustentabilidad de los recursos naturales y la calidad de vida humana. Por otra parte, el 

Artículo 4° estable sanciones penitenciarias y pecuniarias para (a) Los que realicen tala o quema de 

bosques o formaciones vegetales que perjudiquen gravemente el ecosistema; (b) Los que procedan a 

la explotación forestal de bosques declarados especiales o protectores; (c) Los que trafiquen o 

comercialicen ilegalmente rollos de madera o sus derivados; y, (d) Los que realicen obras hidráulicas 

tales como la canalización, desecación, represamiento o cualquier otra que altere el régimen natural 

de las fuentes o cursos de agua de los humedales, sin autorización expresa de la autoridad competente 

y los que atenten contra los mecanismos de control de aguas o los destruyan. Asimismo, el Inciso a) 

del Artículo 5°, establece que los que destruyan las especies de animales silvestres en vías de extinción 

y los que trafiquen o comercialicen, son pasibles de recibir sanciones con penas penitenciarias y 

económicas. 

Ley N° 3.966/10Υ άhǊƎłƴƛŎŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭέΦ 9ƭ LƴŎƛǎƻ п ŘŜƭ !ǊǘƝŎǳƭƻ 12°, menciona funciones relacionadas 

con el ambiente, entre las que destacan: la preservación, conservación, recomposición y mejoramiento 

de los recursos naturales significativos y la fiscalización del cumplimiento de las normas ambientales 

nacionales, previo convenio con las autoridades nacionales competentes. Adicionalmente, el Artículo 

bϲ ннс ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ ά9ƭ tƭŀƴ ŘŜ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¦Ǌōŀƴƻ ȅ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ǘŜƴŘǊł ǇƻǊ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ƻǊƛŜƴǘŀǊ Ŝƭ ǳǎƻ 

y ocupación del territorio en el área urbana y rural del municipio para conciliarlos con su soporte 

natural, es un instrumento técnico y de gestión municipal donde se definen los objetivos y estrategias 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ Ŝƴ ŎƻƴŎƻǊŘŀƴŎƛŀ Ŏƻƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ǳǎǘŜƴǘŀōƭŜόΦΦΦύέΦ 

Decreto N° 1.039/18Υ tƻǊ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀ Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ /ƻƴǎǳƭǘŀ ȅ 

/ƻƴǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ [ƛōǊŜΣ tǊŜǾƛƻ Ŝ LƴŦƻǊƳŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ tǳŜōƭƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎ ǉǳŜ Iŀōƛǘŀƴ Ŝƴ tŀǊŀƎǳŀȅέΦ 9ƴ ǎǳǎ 

Artículos 2° y 3°, el referido decreto dispone que el protocolo aprobado en el Artículo 1°, entra en vigor 

a partir de los 90 días de la firma del presente Decreto y autoriza al Instituto Paraguayo del Indígena, 

a dictar los reglamentos pertinentes para el efectivo cumplimiento del protocolo, con la colaboración 

de los Pueblos Indígenas. 

4.4 ASPECTOS INSTITUCIONALES 

A continuación, se presentan los aspectos institucionales más relevantes relacionados con el sector 

forestal y ambiental. En la siguiente tabla (Tabla 3), se resumen las principales instituciones públicas 

de Paraguay relacionadas con el sector forestal y ambiental en el país. 

Es importante destacar que las municipalidades también juegan un papel relevante en la planificación 

territorial y en el desarrollo sostenible, como ejemplo, sobre las directrices de las Leyes Orgánicas 

Municipales, que son leyes que establecerán la responsabilidad de los gobiernos locales en la 
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elaboración de planes de desarrollo sostenible y planes urbanos territoriales. Aunque, en la práctica, 

la influencia de los gobiernos locales en los modelos de desarrollo, como las plantaciones de eucalipto, 

pueda ser limitada, su rol en la planificación y regulación del uso del suelo puede influir en la expansión 

de dichas plantaciones, especialmente en áreas rurales donde se busca compatibilizar el uso forestal 

con el desarrollo local. 

Tabla 3. Principales Instituciones Públicas Relacionadas con el Sector Forestal y Ambiental 

INSTITUCIÓN LEY/DECRETO OBJETIVOS RESPONSABILIDADES 

Ministerio de 
Agricultura y 

Ganadería (MAG) 
Ley N° 81/1992 

Establecimiento de políticas 
de desarrollo sostenible, 
formulación y ejecución de 
políticas globales en planes 
nacionales de desarrollo 
económico, social y 
ambiental. 

Contribuir a la política macroeconómica del país, 
elaborar, coordinar y proteger actividades 
agropecuarias, forestales, agroindustriales y 
otras relacionadas; preservación, conservación y 
restauración de los recursos naturales 
renovables y del medio ambiente. 

Ministerio de 
Industria y 

Comercio (MIC) 
Ley N° 904/1963 

Liderar el proceso de 
desarrollo sostenible y 
establecer políticas claras 
orientadas al fortalecimiento 
del sector industrial, 
comercial y de servicios. 

Facilitar la reconversión económica del país, 
apoyar a los agentes económicos en la mejora 
de la competitividad, adoptar políticas 
económicas convenientes, formular planes y 
programas de desarrollo industrial y comercial, 
promover la actividad industrial y el mejor 
aprovechamiento de los recursos del país. 

Secretaría del 
Ambiente (SEAM) 

Ley N° 
1561/2000 

Crear y regular el 
funcionamiento de 
organismos responsables de 
la política y gestión 
ambiental. 

Formulación, coordinación y supervisión de 
políticas ambientales, control de la calidad 
ambiental y conservación de la biodiversidad y 
los recursos hídricos. Sustituida posteriormente 
por el MADES. 

Instituto Forestal 
Nacional (INFONA) 

Ley N° 
3464/2008 

Administrar, promover y 
fomentar el desarrollo 
sostenible de los recursos 
forestales del país. 

Aplicación de la Ley Forestal (Ley N° 422/73) y 
de la Ley de Fomento a la Forestación y 
Reforestación (Ley N° 536/95); registro, 
fiscalización, monitoreo y gestión de recursos 
forestales; ejecución de programas y proyectos 
de plantaciones forestales. 

Red de Inversiones 
y Exportaciones 

(REDIEX) 

Decreto N° 
4.328/2005 

Impulsar el desarrollo 
económico y social de 
Paraguay a través de la 
promoción de exportaciones 
y atracción de inversiones. 

Diálogo estratégico y trabajo en red con 
sectores privado, público y universidades; 
promoción de exportaciones e inversiones; 
mejora del clima de negocios. Opera a través de 
la Mesa Forestal. 

Servicio Nacional 
de Sanidad y 

Calidad Vegetal y 
de Semillas 
(SENAVE) 

Ley N° 
2459/2004 

Contribuir al aumento de la 
competitividad y 
sostenibilidad del sector 
agropecuario y forestal. 

Control fitosanitario y de calidad de productos 
de origen vegetal, registros de importación de 
agroquímicos y semillas, certificación de calidad 
y sanidad de productos vegetales, control de 
laboratorios y transporte de plaguicidas. 

Instituto 
Paraguayo de 

Tecnología Agraria 
(IPTA) 

Ley N° 
3788/2010 

Generación, rescate, 
adaptación, validación, 
difusión y transferencia de 
tecnología agraria, y manejo 
de recursos genéticos 
agropecuarios y forestales. 

Investigación y desarrollo de tecnologías 
agrarias, manejo de recursos genéticos 
agropecuarios y forestales, educación y 
capacitación en el sector agropecuario y 
forestal. 

Ministerio del 
Ambiente y 
Desarrollo 

Ley N° 
6123/2018 

Eleva al rango de Ministerio a 
la Secretaría del Ambiente, 
que pasa a denominarse 

Diseñar, establecer, supervisar, fiscalizar y 
evaluar la Política Ambiental Nacional, a fin de 
cumplir con los preceptos constitucionales que 
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INSTITUCIÓN LEY/DECRETO OBJETIVOS RESPONSABILIDADES 

Sostenible 
(MADES) 

Ministerio del Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

garantizan el desarrollo nacional en base al 
derecho a un ambiente saludable y la protección 
ambiental. 

Fuente: Elaborado por STCP (2024). 

 

En la siguiente tabla (Tabla 4) se resumen las principales instituciones privadas relacionadas con el 

sector forestal y ambiental en el país, incluidas organizaciones de la sociedad civil (OSC), 

organizaciones no gubernamentales (ONG), asociaciones privadas y otras. 

La selección de estas instituciones se basa en su incidencia y relevancia en el sector forestal y ambiental 

en Paraguay. Se han considerado aquellas que tienen un impacto significativo en la formulación de 

políticas, implementación de proyectos de conservación y manejo sostenible de recursos forestales. 

Estas instituciones, además, desempeñan un papel clave en la promoción de prácticas responsables, 

en la reforestación y en la protección de ecosistemas críticos. La inclusión de estas organizaciones 

responde a su trayectoria y contribución demostrada en los ámbitos mencionados, lo que las convierte 

en actores clave para el desarrollo forestal sostenible en el país. 

Tabla 4. Principales Instituciones Privadas Relacionadas con el Sector Forestal y Ambiental 

INSTITUCIÓN TIPO DEDICACIÓN 

Alter Vida OSC  

DŜǎǝƽƴ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǎƻŎƛƻŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴΣ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎΦ 
[ƭŜǾŀ ŀŘŜƭŀƴǘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ƻǊƎŀƴƛȊŀǝǾƻ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎΣ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻ Ŝ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭΣ 
ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ ǘŜƳłǝŎŀǎ 
ǇǊƻŘǳŎǝǾŀǎΣ ŘŜ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǝŎƻΣ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƳŜǊŎŀŘƻǎΣ ƳŀƴŜƧƻ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΦ 

A Todo Pulmón ONG 

5ƛǎŜƷŀΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ŎŀƳǇŀƷŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ŎǊŜŀǊ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀΣ ǇǊƻƳƻǾŜǊ 
ōǳŜƴŀǎ ǇǊłŎǝŎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜ ȅ ƎŜƴŜǊŀǊ 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŀƴ ŀ ƳƛǝƎŀǊ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ŎŀƳōƛƻ 
ŎƭƛƳłǝŎƻΦ 

LƳǇƭŜƳŜƴǘŀƳƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ 
ƎǊǳǇƻǎΣ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǝǾŀǎ ȅ ŜƳǇǊŜǎŀǎΣ ǇƭŀƴǘŀƴŘƻ ŜǎǇŜŎƛŜǎ 
ƴŀǝǾŀǎ ȅ ŜȄƽǝŎŀǎ Ŝƴ ǇƭŀƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇǳǊŀǎ ƻ Ŝƴ ǎƛǎǘŜƳŀǎ 
ŀƎǊƻŦƻǊŜǎǘŀƭŜǎΣ ŜƴǊƛǉǳŜŎƛŜƴŘƻ ōƻǎǉǳŜǎ ŘŜƎǊŀŘŀŘƻǎ ȅ ǇǊƻǘŜƎƛŜƴŘƻ 
ōƻǎǉǳŜǎ ŀƳŜƴŀȊŀŘƻǎΦ 

Asociación Guyra 
Paraguay 

Asociación 
Privada 

hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭ ǉǳŜ ǘǊŀōŀƧŀ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
ƭƻŎŀƭ Ŝƴ ƭŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ōƛƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜƭ 
tŀǊŀƎǳŀȅΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ŜǎǇŀŎƛƻ Ǿƛǘŀƭ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ 
ƭŀǎ ŦǳǘǳǊŀǎ ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ǇǳŜŘŀƴ ŎƻƴƻŎŜǊ ƳǳŜǎǘǊŀǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǝǾŀǎ 
ŘŜ ƭŀ ǊƛǉǳŜȊŀ ƴŀǘǳǊŀƭ ŘŜƭ tŀǊŀƎǳŀȅΦ 

DǳȅǊŀ tŀǊŀƎǳŀȅ ŎƻƻǇŜǊŀ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ƛƴƛŎƛŀǝǾŀǎ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ 
ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ #ǊŜŀǎ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ 
ǇŀǊŀ ƭŀ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ !ǾŜǎ ό!L/!ύ ς LƳǇƻǊǘŀƴǘ .ƛǊŘ !ǊŜŀǎ 
όL.!ύΣ ! ¢ƻŘƻ tǳƭƳƽƴ tŀǊŀƎǳŀȅ wŜǎǇƛǊŀ ȅ Ŝƭ Lƴǎǝǘǳǘƻ [ƛŦŜΣ ŀŘŜƳłǎ 
ŘŜ .ƛǊŘ[ƛŦŜ LƴǘŜǊƴŀǝƻƴŀƭΦ 

https://es.wikipedia.org/wiki/Paraguay
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81reas_importantes_para_la_conservaci%C3%B3n_de_las_aves
https://es.wikipedia.org/wiki/BirdLife_International
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INSTITUCIÓN TIPO DEDICACIÓN 

WWF 

Organización 
Mundial de 

Conservación 
- Paraguay 

¢ǊŀōŀƧŀ Ŝƴ ǇŀƛǎŀƧŜǎ ǇǊƛƻǊƛǘŀǊƛƻǎΣ ŎŜƴǘǊłƴŘƻǎŜ Ŝƴ ǘŜƳŀǎ ŎƻƳƻΥ 
ƳŜǊŎŀŘƻǎΣ ƳƛǝƎŀŎƛƽƴ ȅ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŀƭ ŎŀƳōƛƻ ŎƭƛƳłǝŎƻΣ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƻǎǉǳŜǎΣ ŎƻƴǎǳƳƻ 
ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘǳƭŎŜΦ ²²C Ŝƴ tŀǊŀƎǳŀȅ Ŝǎǘł 
ǘǊŀōŀƧŀƴŘƻ ŀŎǝǾŀƳŜƴǘŜ Ŏƻƴ ²²C LƴǘŜǊƴŀǝƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƛŘŜƴǝŬŎŀǊ ǎǳǎ 
ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ŎǊƝǝŎŀǎ ŀ ƭƻǎ ƻōƧŜǝǾƻǎ ƎƭƻōŀƭŜǎ ŘŜ ²²C нлнрΦ 

Fundación Moisés 
Bertoni 

Asociación 
Privada 

¢ǊŀōŀƧŀ Ŝƴ Ǉƻǎ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ ƭƛŘŜǊŀƴŘƻ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
ŎǊŜŜƴ ǾŀƭƻǊ Ŝƴ ƭŀ ǘǊƛǇƭŜ ƭƝƴŜŀ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΥ ǾŀƭƻǊ ǎƻŎƛŀƭΣ ǇŀǊŀ 
ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΤ ǾŀƭƻǊ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΣ ǉǳŜ ǎŜ 
ǘǊŀŘǳŎŜ Ŝƴ ƳŀȅƻǊŜǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ǇǊƻŘǳŎǝǾŀǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎΤ ȅ ǾŀƭƻǊ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǳƴ ƳŀƴŜƧƻ ǊŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ǊŜǎǇŜǘǳƻǎƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘŜ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ 
ŀƳōƛŜƴǘŜΦ 

Federación Paraguaya 
de Madereros 

(FEPAMA) 

Gremio 
Foresto-
industrial 

9ƭ ƻōƧŜǝǾƻ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜƭ ƎǊŜƳƛƻ Ŝǎ ŘŜŦŜƴŘŜǊ ƭƻǎ ƛƴǘŜǊŜǎŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ȅ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ CƻǊŜǎǘƻ π LƴŘǳǎǘǊƛŀƭΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ŦƻƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŦƻǊŜǎǘŀƭ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴŀ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭŀ 
ƛƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊΦ 

ITAIPU 
Entidad 

Binacional 

!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ #ǊŜŀǎ {ƛƭǾŜǎǘǊŜ tǊƻǘŜƎƛŘŀǎ ό!{tύ ǳōƛŎŀŘŀǎ 
Ŝƴ Ŝƭ łǊŜŀ ŘŜ ƛƴƅǳŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜǇǊŜǎŀΦ [ŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ǝŜƴŜƴ ŎƻƳƻ 
ƻōƧŜǝǾƻ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇǊƻŘǳŎŜƴ Ŝǎǘƻǎ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎΦ 

YACYRETÁ 
Entidad 

Binacional 

9ƧŜŎǳǘŀ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
ŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǝǇƻǎ ŘŜ Ƙłōƛǘŀǘǎ ȅ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀǝǾŀǎ ŘŜ ǎǳ łǊŜŀ 
ŘŜ ƛƴƅǳŜƴŎƛŀ ŎƻƳƻ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ ǇƻǊ Ŝƭ ŀƴŜƎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǝŜǊǊŀǎ ŀ 
Ŏŀǳǎŀ ŘŜƭ ƭƭŜƴŀŘƻ ŘŜƭ ŜƳōŀƭǎŜΦ !ŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀǎ łǊŜŀǎ ǎƛƭǾŜǎǘǊŜǎ 
ǇǊƻǘŜƎƛŘŀǎΣ Ŝƴ ƭŀ ƳŀǊƎŜƴ ŘŜǊŜŎƘŀ ƭŀŘƻ ǇŀǊŀƎǳŀȅƻ ǎǳƳŀƴ ǳƴ ǘƻǘŀƭ 
ŘŜ мфΦнрс ƘŜŎǘłǊŜŀǎΦ 

Fuente: Elaborado por STCP (2024). 
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5 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE IMPACTOS 

La identificación y análisis de impactos son procesos fundamentales para entender cómo las 

actividades humanas a lo largo del tiempo y del espacio pueden interactuar y afectar el medio 

ambiente. En el contexto de este estudio, estos procesos son esenciales para garantizar que los 

emprendimientos forestales de eucalipto promuevan el desarrollo económico en equilibrio con la 

conservación ambiental, el bienestar y la salud humana. 

Las plantaciones de eucalipto presentan tanto beneficios como desafíos desde una perspectiva 

socioambiental. Entre los beneficios más destacados, el eucalipto es una especie de rápido crecimiento 

que contribuye significativamente a la industria forestal, generando empleo y proporcionando materia 

prima para una variedad de productos. Además, su capacidad para restaurar áreas degradadas y 

controlar la erosión en ciertas condiciones es reconocida, al igual que su potencial para capturar 

carbono y mitigar el cambio climático. 

Sin embargo, las plantaciones de eucalipto también pueden generar impactos ambientales negativos, 

especialmente cuando no se gestionan adecuadamente. Entre estos impactos, se incluye la 

homogeneización del paisaje, que puede llevar a la pérdida de biodiversidad local. Las plantaciones 

tienden a alterar el balance hídrico, dado el alto consumo de agua de esta especie, lo que puede afectar 

la disponibilidad de recursos hídricos para otros usos. Además, la presencia de monocultivos de 

eucalipto puede cambiar las condiciones del suelo, disminuyendo su fertilidad a largo plazo. Estos 

impactos negativos, si no son mitigados, pueden afectar la resiliencia de los ecosistemas y los servicios 

ecosistémicos que sostienen. 

De acuerdo con la metodología del Manual de Buenas Prácticas - Evaluación y Gestión de Impacto 

Acumulativo: Orientación para el Sector Privado en Mercados Emergentes de la Corporación 

Financiera Internacional (IFC), del Banco Mundial, el proceso de evaluación se desarrolla con base en 

los Componentes Valiosos del Ecosistema (CVE), que son atributos ambientales y sociales considerados 

importantes en la evaluación de impactos y riesgos. Estos componentes incluyen características físicas, 

como hábitats y poblaciones de fauna; servicios ecosistémicos; procesos naturales, como ciclos de 

agua y nutrientes y microclimas; condiciones sociales, como salud y economía; y aspectos culturales, 

como ceremonias espirituales o tradicionales. 

Para la identificación de los posibles impactos socioambientales, primero es necesario establecer una 

línea de base, que consiste en entender el escenario actual del medio ambiente antes de las 

intervenciones de futuros emprendimientos, ya sean plantaciones de eucalipto o de otros sectores 

económicos. Con la línea de base definida, se enumeran los impactos ambientales potenciales 

derivados de la plantación de eucalipto, seguido de un análisis detallado de su ocurrencia y magnitud. 

5.1 LÍNEA DE BASE 

La línea de base es un término importante para la evaluación de impactos socioambientales. La línea 

de base determina la caracterización del área de estudio antes de la implementación de cierto 

emprendimiento. Por lo tanto, con el fin de evaluar los impactos acumulativos en la región Oriental de 

Paraguay, que se podrían generar por el establecimiento de nuevas plantaciones de eucalipto, se 

necesitan datos verdaderos y verificables que representen de manera fiel la condición anterior a la 
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implementación de las actividades silviculturales que posiblemente causarán impactos 

socioambientales. 

Así, la línea de base proporciona una referencia sobre el estado actual del medio ambiente antes de la 

implementación de nuevos proyectos. Para este estudio, la línea de base incluirá información sobre 

los componentes valiosos del ecosistema (Tabla 5). 

Tabla 5. Componentes valiosos del ecosistema (CVE) para el estudio 

COMPONENTES ELEMENTOS LÍMITE TEMPORAL LÍMITE ESPACIAL 

Cobertura y uso del 
suelo 

Caracterización por áreas naturales (forestales 
o no), áreas antropizadas, Agricultura, 
Ganadería, Plantaciones Forestales, Áreas sin 
Vegetación y Cuerpos de Agua. 

Últimos 30 años, 
desde 1992 y 
escenario actual 

Región Oriental de 
Paraguay, dividida en 
sus tres ecorregiones: 
Bosque Atlántico, 
Cerrado y Chaco 
Húmedo 

Recursos Hídricos Disponibilidad y calidad del agua 

Biodiversidad 
Fauna, Bioindicadores, Flora y estudios de 
Ecología del Paisaje 

Servicios ecosistémicos 
Servicios de provisión, regulación, soporte y 
cultural 

Desde 2022 y 
escenario actual 

Región Oriental de 
Paraguay 

Fuente: Elaborado por STCP (2024). 

A continuación, se describe la clasificación de los componentes valiosos del ecosistema (CVE) - uso del 

suelo, recursos hídricos, biodiversidad y servicios ecosistémicos - por su límite temporal histórico y su 

ubicación por límite espacial, que para este estudio es la región Oriental del Paraguay. 

5.1.1 Cobertura y Uso del Suelo 

Para obtener la clasificación de la cobertura y uso de los suelos, se utilizaron datos georreferenciados 

provenientes del MapBiomas Paraguay (2023). De esta manera, fue posible acceder a información 

detallada sobre el uso y cobertura del suelo, lo que permitió identificar y mapear las áreas de bosque 

nativo, pastizales y otros usos del suelo. 

Esta base de datos posibilitó un análisis temporal y espacial de los cambios en la cobertura a lo largo 

de los años, facilitando la visualización de patrones de expansión de actividades que pueden generar 

impacto en la región Oriental de Paraguay. Así, fue posible realizar un análisis integral y confiable sobre 

la distribución de la cobertura y el uso del suelo, lo que facilitó la elaboración de métricas relevantes 

para el estudio, incluyendo una estimación de proyección de áreas de cultivo, la proximidad a 

ecosistemas sensibles y la evaluación del potencial invasivo del eucalipto. 

La ocupación y el uso del suelo en la región Oriental de Paraguay son diversos, con actividades que van 

desde la agricultura y la ganadería hasta áreas urbanas y forestales. La agricultura es la principal 

actividad económica, con cultivos de soja y maíz. El uso intensivo de la tierra para la agricultura ha 

llevado a la conversión de hábitats naturales y a la degradación del suelo. La urbanización en 

expansión, especialmente en las áreas cercanas a la capital Asunción y otras ciudades importantes, ha 

resultado en una mayor demanda de recursos hídricos y un aumento en la generación de residuos. 

Los análisis realizados en el marco de este estudio dieron cuenta que la región presenta un gran 

mosaico de elementos del paisaje, revelando algunas de las tipologías más representativas de los tres 
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principales ecosistemas que la componen. Esta variabilidad ambiental está alineada con los principios 

de la Biología de la Conservación, que considera áreas con gran heterogeneidad ambiental de gran 

interés ecológico para la conservación de la diversidad biótica. Por otro lado, debido a la intensa 

ocupación humana y a la elevada diversidad de formas de uso del suelo, se espera que la región esté 

sujeta a diversos impactos, los cuales pueden manifestarse en diferentes tiempos y áreas. 

Se constata que la cobertura de la región está compuesta por diversas tipologías vegetales nativas y 

otras clases de uso y ocupación de la tierra, desde áreas antropizadas (incluyendo áreas urbanas, 

agropecuarias y suelos expuestos) hasta remanentes de vegetación, con gran variación de dimensiones 

y concentraciones, además de cuerpos hídricos (ríos, lagos y represas).  

Como análisis inicial sobre la cobertura y uso del suelo, en la Tabla 6, Tabla 7 y Tabla 8 se presentan la 

situación de la cobertura y uso del suelo en la región Oriental de Paraguay durante los últimos 30 años. 

Tabla 6. Usos de la Región Oriental durante los últimos 30 años (1992-2022) 

Clasificación 
Cobertura total por décadas en hectáreas 

1992 2002 2012 2022 

Vegetación Leñosa Natural 5.566.797,54 4.527.103,61 4.073.887,06 4.200.825,67 

Vegetación Herbácea Natural 6.414.529,25 6.490.883,33 6.269.485,01 5.383.855,19 

Agropecuario y Forestal 3.419.895,13 4.378.944,90 5.018.605,40 5.711.799,23 

Cuerpos de Agua 370.803,63 356.023,95 366.877,02 387.212,76 

Área sin Vegetación 161.370,20 180.439,96 204.541,26 249.702,90 

TOTAL >>> 15.933.395,75 15.933.395,75 15.933.395,75 15.933.395,75 

Clasificación 
Cobertura total por décadas en porcentaje 

1992 2002 2012 2022 

Vegetación Leñosa Natural 34,94% 28,41% 25,57% 26,36% 

Vegetación Herbácea Natural 40,26% 40,74% 39,35% 33,79% 

Agropecuario y Forestal 21,46% 27,48% 31,50% 35,85% 

Cuerpos de Agua 2,33% 2,23% 2,30% 2,43% 

Área sin Vegetación 1,01% 1,13% 1,28% 1,57% 

TOTAL >>> 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 

 

A partir de los datos presentados, se infiere que el sector agropecuario y forestal tiene una presencia 

significativa en el área, ya que representa más del 35% del territorio de la región Oriental de Paraguay. 

Además, aproximadamente el 60% de la cobertura del suelo está representada por vegetación nativa, 

ya sea leñosa o herbácea. 
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Tabla 7. Cobertura y Uso del Suelo de la Región Oriental durante los últimos 30 años, en hectáreas 

Clase de cobertura y Uso del 

Suelo 

Por década en hectáreas 

1992 2002 2012 2022 

Agricultura 1.261.643,71 1.905.304,97 2.565.553,98 3.266.875,76 

Área no Vegetada 161.370,20 180.439,96 204.541,26 249.702,90 

Forestaciones 4.140,99 128.298,38 176.420,00 202.054,54 

Leñosas Abiertas 27,27 0,31 0,2 42,25 

Leñosas Cerradas 5.233.642,94 4.030.034,53 3.454.448,48 3.442.788,71 

Leñosas Inundables 333.127,33 497.068,77 619.438,38 757.994,71 

Pastizal 3.411.573,73 3.736.911,02 3.573.014,49 2.952.622,15 

Pastizales Inundables 3.002.955,52 2.753.972,31 2.696.470,52 2.431.233,04 

Pastura 2.154.110,43 2.345.341,55 2.276.631,42 2.242.868,93 

Río o Lago 370.803,63 356.023,95 366.877,02 387.212,76 

TOTAL >>>  15.933.395,75 15.933.395,75 15.933.395,75 15.933.395,75 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 

Tabla 8. Cobertura y Uso del Suelo de la Región Oriental durante los últimos 30 años, en porcentaje 

Clase de cobertura y Uso del 

Suelo 

Por década en porcentaje 

1992 2002 2012 2022 

Agricultura 7,91823% 11,95793% 16,10174% 20,50332% 

Área no Vegetada 1,01278% 1,13246% 1,28373% 1,56717% 

Forestaciones 0,02599% 0,80522% 1,10723% 1,26812% 

Leñosas Abiertas 0,00017% 0,00000% 0,00000% 0,00027% 

Leñosas Cerradas 32,84700% 25,29300% 21,68055% 21,60738% 

Leñosas Inundables 2,09075% 3,11967% 3,88767% 4,75727% 

Pastizal 21,41147% 23,45332% 22,42469% 18,53103% 

Pastizales Inundables 18,84693% 17,28428% 16,92339% 15,25872% 

Pastura 13,51947% 14,71966% 14,28843% 14,07653% 

Río o Lago 2,32721% 2,23445% 2,30257% 2,43020% 

TOTAL >>>  100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

 

En la Figura 4 se presenta la evolución de la cobertura y uso del suelo en la región Oriental del Paraguay 

durante los últimos 30 años. Asimismo, en la Figura 5 se presenta, la situación actual de la cobertura y 

uso del suelo en la región Oriental del Paraguay. 
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Figura 4. Cobertura y Uso del Suelo en los últimos 30 años (1992-2022) 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 

 

Figura 5. Estimado de la Cobertura del Suelo de la Región Oriental del Paraguay actualmente 

 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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La región Oriental de Paraguay alberga tres tipos principales de ecorregiones (Bosque Atlántico, 

Cerrado y Chaco Húmedo), que presentan varias subdivisiones según pequeñas variaciones en el 

paisaje, formando micro ecosistemas abiertos, forestales o húmedos. En regiones de transición entre 

ecosistemas o en casos de enclaves ecológicos, a veces no es posible, en la escala cartográfica utilizada 

en este estudio, discernir con precisión la fisonomía dominante en ciertas zonas mediante la 

interpretación de imágenes satelitales. En este contexto, en las Tablas 9 y 10, se describen: la situación 

actual de la cobertura y uso del suelo y la composición de la cobertura del suelo por ecorregiones 

(Bosque Atlántico, Cerrado y Chaco Húmedo), respectivamente. 

Tabla 9. Situación de la Cobertura y Uso de los Suelos en las Ecorregiones 

BOSQUE ATLÁNTICO 8.627.092,64 total, en ha 

Agricultura 2.858.186,14 33,13% 

Área no Vegetada 179.696,32 2,08% 

Forestaciones 191.737,69 2,22% 

Leñosas Abiertas 0,00 0,00% 

Leñosas Cerradas 2.065.446,10 23,94% 

Leñosas Inundables 0,00 0,00% 

Pastizal 840.520,50 9,74% 

Pastizales Inundables 601.044,50 6,97% 

Pastura 1.752.833,90 20,32% 

Río o Lago 137.627,49 1,60% 

CERRADO 815.200,99 total, en ha 

Agricultura 69.642,41 8,54% 

Área no Vegetada 11.039,24 1,35% 

Forestaciones 10,54 0,00% 

Leñosas Abiertas 22,49 0,00% 

Leñosas Cerradas 319.416,07 39,18% 

Leñosas Inundables 54.396,48 6,67% 

Pastizal 186.831,10 22,92% 

Pastizales Inundables 22.974,56 2,82% 

Pastura 150.357,30 18,44% 

Río o Lago 510,80 0,06% 

CHACO HÚMEDO 6.490.807,91 total, en ha 

Agricultura 339.047,21 5,22% 

Área no Vegetada 58.673,13 0,90% 

Forestaciones 10.306,32 0,16% 

Leñosas Abiertas 19,76 0,00% 

Leñosas Cerradas 1.057.926,54 16,30% 

Leñosas Inundables 703.598,23 10,84% 

Pastizal 1.925.270,55 29,66% 

Pastizales Inundables 1.807.213,98 27,84% 

Pastura 339.677,73 5,23% 

Rio o Lago 249.074,46 3,84% 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Tabla 10. Composición de la cobertura del suelo por Ecorregiones 

Clasificación 

Cobertura Total das Ecorregiones (hectáreas) Cobertura Total 

Bosque 
Atlántico 

Cerrado 
Chaco 

Húmedo 
Hectáreas % 

Vegetación Leñosa Natural 2.065.446,10 373.835,04 1.761.544,53 4.200.825,67 33,79 

Vegetación Herbácea Natural 1.441.565,00 209.805,66 3.732.484,53 5.383.855,19 26,36 

Agropecuario y Forestal 4.802.757,73 220.010,25 689.031,25 5.711.799,23 35,85 

Cuerpo de Agua 137.627,49 510,80 58.673,13 387.212,76 1,57 

Área sin Vegetación 179.696,32 11.333,46 249.074,46 249.702,90 2,43 

TOTAL >>> 8.627.092,64 815.495,21 6.490.807,90 15.933.395,75 100 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 

 

Es importante mencionar que las categorías de clasificación de coberturas utilizadas por MapBiomas 

Paraguay (2003) difieren de la clasificación oficial de base utilizada por el INFONA, donde se describen 

los estratos de Bosques del Paraguay y las categorías de análisis de cambio que son bosques estables, 

cambios de uso de la tierra, y áreas de no bosques estables. 

Las áreas ocupadas por cada una de las clases de vegetación, considerando los años de 1992 a 2022, 

se muestran en las figuras (mapas) siguientes. 
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Figura 6. Cobertura y Uso del Suelo de la Región Oriental de Paraguay ς Año 2022 

 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Figura 7. Cobertura y Uso del Suelo de la Región Oriental de Paraguay ς Año 2012 

 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Figura 8. Cobertura y Uso del Suelo de la Región Oriental de Paraguay ς Año 2002 

 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Figura 9. Cobertura y Uso del Suelo de la Región Oriental de Paraguay ς Año 1992 

 

Fuente: Banco de Datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Considerando la totalidad del área de estudio (15.933.395,75 hectáreas), se verifica que, en 1992, las 

principales áreas de uso antrópico (agropecuario, forestal y áreas sin vegetación, incluyendo áreas 

urbanas, otras regiones de hábitat y obras de infraestructura) abarcaban cerca del 22% de la región.  

En 2022, estas mismas áreas antropizadas ocupaban el 37%. Este cambio representa una 

transformación significativa en el paisaje, ya que gran parte de la ocupación antrópica ocurrió en áreas 

de vegetación natural (leñosa y herbácea), que en 1992 representaban el 75% del área total de la 

región, reduciéndose al 60% en 2022. Esta vegetación alberga la mayor riqueza biótica de toda la 

región, incluyendo los principales remanentes del Bosque Atlántico.  

Cabe resaltar que la promulgación de la Ley N° 6.676/20 en 2020, que prohíbe actividades de 

transformación y conversión de áreas con cobertura forestal en la región Oriental del país, tiene como 

objetivo frenar la deforestación y promover la protección, recuperación y mejora del bosque nativo. 

Esta ley, al ser implementada, puede contribuir a la disminución de la tasa de deforestación y también 

permitir la recuperación de áreas con vegetación nativa, lo que ayuda en la conservación de la 

biodiversidad y en el cumplimiento de los compromisos ambientales y climáticos del país. 

Las condiciones del suelo en estas áreas son favorables para la agricultura mecanizada (especialmente 

de granos), tanto por la buena fertilidad como por las condiciones planas del terreno. De esta forma, 

la región donde se encontraba esta formación experimenta hoy una intensa homogeneización del 

paisaje y, consecuentemente, una pérdida de biodiversidad local, incluyendo especies de 

microorganismos esenciales para la fertilidad del suelo y depredadores de otras que pueden formar 

plagas agrícolas. 

Las áreas de vegetación inundable (leñosa y pastizal inundado) también han sufrido cambios 

significativos. La vegetación leñosa inundable más que duplicó su área entre 1992 y 2022, con un 

incremento de más de 280 mil hectáreas, mientras que la vegetación de pastizal inundado perdió más 

de 300 mil hectáreas. Esto puede ocurrir debido a una dinámica natural de las áreas húmedas, donde 

la vegetación arbórea puede estar ocupando las áreas de vegetación abierta. 

Es digno de mención que existen plantaciones forestales en la región del Chaco Húmedo desde 1992, 

mientras que en la región del Cerrado esta actividad no se desarrolló hasta el segundo quinquenio de 

la década de 2010. En la ecorregión del Chaco Húmedo, la actividad aumentó de 200 hectáreas en 

1992 a más de 10.000 hectáreas en 2022. Aun así, se trata de una actividad incipiente en comparación 

con la ecorregión del Bosque Atlántico, que supera las 190 mil hectáreas de plantaciones en 2022. 

A continuación, se presenta la variación de la cobertura y uso del suelo en las áreas de influencia de 

las tres ecorregiones que ocurren en la región Oriental de Paraguay. 

 

 

 

 

 

 



 

STCP Ingeniería de Proyectos Ltda. | 05WBG0124 (27/03/2025) 

44 
 
 

5.1.2 Recursos Hídricos 

La región Oriental de Paraguay es rica en recursos hídricos, fundamentales para la vida, la agricultura, 

la industria y la conservación de los ecosistemas naturales. La abundante presencia de ríos, lagos y 

acuíferos sostiene las actividades económicas y la biodiversidad.  

Considerando la ubicación de los cursos hídricos y la matriz de transporte de Paraguay, se puede inferir 

que las vías fluviales son un factor crucial también en el contexto del comercio exterior. 

Figura 10. Recursos Hídricos de la Región Oriental del Paraguay 

Fuente: Anuario 2021 ς Territorio, Hidrografía y Climatología, Instituto Nacional de Estadística (INE) Paraguay (2022), 

adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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La hidrografía de la Cuenca del Plata está formada por tres grandes sistemas hídricos: el Paraguay, 

Paraná y Uruguay, además del propio Río de la Plata, al cual desembocan algunos ríos de menor 

tamaño. El río Paraguay es afluente del Paraná, mientras que este último se une al Uruguay para 

formar el Río de la Plata. Las áreas de drenaje de cada uno de ellos forman las principales subcuencas 

del sistema (CIC, 2020). 

El río Paraguay es el principal sistema de drenaje del país, dividiéndolo en dos regiones naturales: la 

Oriental y la Occidental. Este sistema es esencial para el abastecimiento de agua, la navegación y el 

mantenimiento de los ecosistemas acuáticos. Las aguas del río Paraguay son utilizadas en sistemas de 

riego, pesca y para la subsistencia de muchas comunidades locales (Sancha et al., 2014). 

El río Paraná también desempeña un papel crucial en la economía de Paraguay. Además de ser una 

importante fuente de agua para riego y abastecimiento urbano, el río Paraná alberga dos represas 

hidroeléctricas: Itaipú y Yacyretá. Estas represas suministran energía no solo a Paraguay, sino también 

a Brasil y Argentina, siendo pilares estratégicos para la cooperación regional. 

Además de estos ríos, la región Oriental de Paraguay forma parte del Acuífero Guaraní, una de las 

mayores reservas de agua dulce del mundo. Este acuífero transfronterizo, compartido con Brasil, 

Argentina y Uruguay, es una fuente de agua para consumo humano, agricultura e industria. La 

sostenibilidad del Acuífero Guaraní es de suma importancia, dado su papel vital en la provisión de agua 

para millones de personas (Sancha et al., 2014). 

Además de los ríos Paraguay y Paraná, la región cuenta con otros ríos importantes que contribuyen a 

los recursos hídricos y ecosistemas. Los principales son: 

¶ Río Tebicuary: Uno de los principales afluentes del río Paraguay, recorre varias áreas agrícolas 

en la región Oriental. Es utilizado para el riego de cultivos y el abastecimiento de agua para 

comunidades rurales. La agricultura intensiva en su cuenca, principalmente del arroz, ha 

generado preocupaciones sobre la contaminación por nutrientes y sedimentos. 

¶ Río Jejuí: Afluente del río Paraguay, situado en la región de San Pedro. Estudios sobre la fauna 

acuática y terrestre en la cuenca del río Jejuí destacan su rica biodiversidad y la necesidad de 

conservación (Sancha et al., 2014). 

¶ Río Pilcomayo: Importante para las regiones Occidental y Oriental de Paraguay. Sirve de 

frontera entre Paraguay y Argentina en gran parte de su curso y es esencial para el 

mantenimiento de áreas húmedas y ecosistemas acuáticos. El río Pilcomayo enfrenta desafíos 

como la sedimentación y la variación estacional del flujo, que afectan su disponibilidad de 

agua. 

¶ Río Apa: Parte de la frontera natural entre Paraguay y Brasil al norte del país, tiene significancia 

ecológica, albergando varias especies de peces y otras formas de vida acuática. 

¶ Río Ypané: Ubicado principalmente en el departamento de Concepción, la cuenca del río 

Ypané es una zona de intensa actividad agrícola, lo que puede impactar la calidad del agua. 

¶ Río Monday: Conocido por sus impresionantes cascadas, especialmente las Cataratas del 

Monday, es un importante afluente del río Paraná. Es una atracción turística y es utilizado para 

el riego agrícola y otras actividades económicas en la región. 
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La calidad del agua en la región Oriental de Paraguay varía según la ubicación y las actividades humanas 

predominantes. El río Paraguay y todos los recursos hídricos superficiales de Paraguay están 

clasificados como agua de Clase 2, según la Resolución SEAM N° 255/2006. 

Las áreas rurales y urbanas enfrentan diferentes desafíos relacionados con la contaminación hídrica. 

En las zonas agrícolas, el uso intensivo de fertilizantes y pesticidas contribuye a la contaminación de 

los cuerpos de agua con nutrientes y productos químicos, lo que puede llevar a la eutrofización, 

afectando la calidad del agua y la salud de los ecosistemas acuáticos. 

En áreas urbanas, especialmente cerca de Asunción, la contaminación hídrica se agrava por el vertido 

de aguas residuales domésticas e industriales sin tratamiento. La gestión inadecuada de residuos 

sólidos y líquidos resulta en altos niveles de contaminantes en ríos y acuíferos cercanos, afectando la 

calidad del agua y poniendo en riesgo la salud pública (Morrone, 2001a). 

Los regímenes de flujo de los ríos en la región han sido alterados por actividades humanas, como la 

construcción de represas, la conversión de tierras y la deforestación. La construcción de represas, 

como la de Itaipú en el río Paraná, tiene un impacto considerable en los regímenes de flujo natural de 

los ríos, afectando la recarga de acuíferos y los hábitats acuáticos. La alteración del régimen hidrológico 

puede tener consecuencias tanto positivas como negativas, dependiendo de la gestión y las prácticas 

de conservación implementadas (Sancha et al., 2014). 

5.1.3 Biodiversidad 

En el contexto actual, Paraguay se encuentra en una fase avanzada de inventario de biodiversidad, 

aunque todavía hay un gran contraste con el grado de conocimiento disponible en los países limítrofes, 

especialmente Brasil y Argentina, cuya investigación biológica se inició sistemáticamente hace al 

menos dos siglos. Esto se evidencia por las numerosas contribuciones relativas a la fauna en zonas 

limítrofes, particularmente en las provincias de Misiones, Corrientes y Formosa (Argentina) (Contreras 

et al., 2014) y en los estados del sur de Brasil y Mato Grosso del Sur (Nunes et al., 2022), que colaboran 

con el suministro de información comparativa marginal. 

Paraguay ya cuenta con censos cuidadosos, constantemente actualizados, de su avifauna (Castillo, 

2013) y mastofauna (Sancha et al., 2017) y puede considerarse uno de los países sudamericanos más 

avanzados en términos de conocimiento disponible en fuentes no académicas, gracias al esfuerzo 

continuo y voluntario de investigadores independientes y a la significativa participación de entidades 

oficiales (Itaipú Binacional) y no gubernamentales locales (por ejemplo, Fundación Moisés Bertoni, 

Guyra Paraguay) y de otros países del Cono Sur (Fundación Félix de Azara). Un gran avance en el 

conocimiento de la biodiversidad local se inició hace unos 40 años, desde la participación paraguaya 

en los trabajos de inventario de Itaipú (Sancha et al., 2017). 

La región Oriental de Paraguay es considerada un hotspot de biodiversidad, es decir, un lugar que 

concentra alta biodiversidad. La vegetación nativa está compuesta por bosques densos, sabanas y 

áreas húmedas, cada una albergando una rica diversidad de especies vegetales. Sin embargo, la 

expansión agrícola ha resultado en una pérdida significativa de cobertura vegetal nativa (Eiten, 1972). 

La fauna de la región incluye muchas especies endémicas y amenazadas, como el jaguar (Panthera 

onca), el venado de las pampas o venado de los campos (Ozotoceros bezoarticus), conocido en guaraní 

como guasuti, y varias aves migratorias. La fragmentación de hábitats es una preocupación creciente, 
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con muchas especies enfrentando presiones de pérdida de hábitat y caza (Sancha et al., 2017). Existen 

varias áreas protegidas en la región, incluidos parques nacionales y reservas privadas, que 

desempeñan un papel crucial en la conservación de la biodiversidad. 

¶ Flora 

La región Oriental es un mosaico de ecosistemas que alberga una rica diversidad de especies vegetales. 

La variabilidad ambiental y la interacción de diferentes factores ecológicos crean hábitats únicos que 

sostienen una vasta gama de flora. Cada una de las ecorregiones posee una flora distinta, adaptada a 

las condiciones específicas de suelo, clima e hidrología. 

La flora del Bosque Atlántico incluye árboles de madera noble como el lapacho (Handroanthus spp.), 

el cedro (Cedrela fissilis), la peroba (Aspidosperma polyneuron) y otras tantas especies. La diversidad 

de epífitas, como orquídeas y bromelias, es notable, creciendo sobre los troncos y ramas de los árboles. 

El sotobosque es rico en arbustos, helechos y palmeras, proporcionando un hábitat complejo y diverso. 

Muchas especies vegetales son endémicas de esta ecorregión, lo que la convierte en una prioridad 

para la conservación. La fragmentación del bosque debido a la expansión agrícola y urbana es una 

amenaza significativa para su biodiversidad (Morrone, 2001b). 

La ecorregión del Cerrado recibe mucha influencia de ecorregiones vecinas, como del Chaco Húmedo 

principalmente y del Bosque Atlántico. La vegetación natural del Cerrado es necesaria para el 

mantenimiento de los ciclos hidrológicos y la provisión de servicios ecosistémicos (Eiten, 1972). La 

presencia de formaciones vegetales chaqueñas ocurre principalmente en los ambientes abiertos, 

como los palmares de karanda'y (Copernicia alba) y en lugares más áridos, con presencia de especies 

típicas chaqueñas (quebrachos, algarrobos, mistol, guayacán y cactáceas) mezcladas con elementos 

del Cerrado. De la misma manera, en las zonas donde se presentan los suelos más profundos y 

desarrollados, aparecen los bosques altos típicos del Bosque Atlántico de la región Oriental. Esta 

άƳŜȊŎƭŀέ ǇǊƻŘǳŎŜ ǳn efecto enriquecedor, ya que permite la confluencia de especies típicas y únicas 

de cada una de estas ecorregiones. 

La vegetación del Chaco Húmedo está dominada por palmeras como el karanda'y (Copernicia alba), 

además de gramíneas y plantas adaptadas a condiciones de inundación periódica. Las áreas inundadas 

sostienen una flora acuática rica, incluyendo varias especies de macrófitas. La preservación de las áreas 

húmedas del Chaco es esencial para la protección de la biodiversidad local y para la regulación de los 

regímenes hidrológicos. La conversión de estas áreas para la agricultura o pastoreo es una amenaza 

creciente (Mereles et al., 1992). 

Para comprender mejor los impactos ambientales sobre las coberturas vegetales de la región Oriental 

de Paraguay y desarrollar estrategias de manejo de bosques de eucalipto que sean sostenibles, es 

importante evaluar la fragmentación de estos hábitats naturales a través de métricas de análisis de 

ecología del paisaje. 
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Á Ecología del Paisaje 

El estudio de Ecología de Paisaje es un enfoque que analiza las interacciones entre los patrones 

espaciales (estructura) y los procesos ecológicos que ocurren en un paisaje. En el contexto del análisis 

de ecosistemas con posibles plantaciones de eucalipto, como se presenta en este estudio, la Ecología 

de Paisaje permite comprender los impactos potenciales de esta especie en el medio ambiente, 

especialmente al considerar su distribución espacial y proximidad a áreas de conservación y 

ecosistemas sensibles. 

Para la realización de este estudio, se adoptó una metodología de Ecología de Paisaje, basada en datos 

georreferenciados de MapBiomas Paraguay (2023). Adicionalmente, se utilizó el software FragStats, 

una herramienta especializada en el análisis de métricas de paisaje, para calcular e interpretar los 

patrones espaciales de la cobertura del suelo y las plantaciones de eucalipto en relación con los 

fragmentos de ecosistemas nativos. 

Para entender los efectos de las nuevas plantaciones de eucalipto en el paisaje, se calcularon métricas 

espaciales utilizando el software FragStats, lo que permitió un análisis cuantitativo de la estructura del 

paisaje. Las principales métricas analizadas incluyen: 

Á El análisis de la forma y tamaño de los fragmentos de cobertura vegetal, permitiendo 

identificar la fragmentación causada por la introducción de nuevas áreas de cultivo; 

Á El cálculo de la proximidad y conectividad entre fragmentos de vegetación nativa, importante 

para evaluar la posibilidad de expansión de las plantaciones e impactos en ecosistemas 

cercanos; y, 

Á La medición de la heterogeneidad del paisaje en términos de diversidad de usos del suelo, 

permitiendo verificar el grado de monocultivo y evaluar cómo esto puede impactar la 

biodiversidad y los procesos ecológicos. 

Estos análisis permiten comprender cómo la disposición espacial de las plantaciones influye en los 

ecosistemas nativos y en los servicios ecosistémicos. Este tipo de enfoque es fundamental para 

detectar riesgos de fragmentación, alteraciones en la conectividad ecológica y posibles impactos en el 

funcionamiento de los ecosistemas. Además, el estudio de la configuración espacial del paisaje ayuda 

a predecir y mitigar el comportamiento invasivo del eucalipto, ya que el comportamiento invasivo de 

una especie puede estar influenciado por la proximidad a áreas de vegetación nativa y por la 

fragmentación del hábitat. 

Este estudio de la Ecología de Paisaje, también proporciona insumos para estrategias de manejo y 

conservación, proponiendo directrices para la implementación de prácticas que promuevan la 

sostenibilidad del cultivo de eucalipto y la preservación de los ecosistemas nativos en Paraguay. 

El presente estudio contempla un análisis centrado en dos principales agrupaciones de fisonomías 

naturales: vegetación herbácea natural y vegetación leñosa natural. Este enfoque permite evaluar la 

fragmentación de estos componentes esenciales del paisaje y comprender cómo pueden ser 

directamente afectados por las plantaciones de eucalipto. 

Las plantaciones de eucalipto tienden a causar dos principales modificaciones en los ecosistemas. En 

áreas de vegetación herbácea, las plantaciones transforman el paisaje abierto en un sistema forestal, 

alterando las tasas de insolación, la humedad del aire y otros aspectos físicos, lo que puede llevar a la 
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desaparición de la biota asociada a estos ecosistemas. En ambientes con vegetación leñosa o arbórea 

más densa, los cambios en el paisaje y en las condiciones físicas son menos intensos, pero aun así 

resultan en la simplificación de la estructura del ecosistema, particularmente en la estratificación 

arbórea y en la disponibilidad de recursos en el suelo forestal. En ambos casos, la homogeneización 

del paisaje tiende a causar la pérdida de biodiversidad local. 

Las Figuras 11, 12 y 13 incluyen mapas de área, fragmentación y distancia de los remanentes de 

vegetación herbácea natural, ilustrando la distribución espacial y el grado de fragmentación de estas 

fisonomías en el contexto de la región de estudio. Estos mapas proporcionan una base visual para 

comprender los impactos de las plantaciones de eucalipto sobre la biodiversidad y la estructura de los 

ecosistemas locales. 

Al presentar estas figuras, se espera demostrar cómo el análisis de la ecología del paisaje puede apoyar 

a la formulación de estrategias de manejo para minimizar los impactos negativos de las plantaciones 

de eucalipto y promover la conservación de la biodiversidad y la resiliencia de los ecosistemas en la 

región estudiada. 

Gran parte de los remanentes de vegetación herbácea natural abarca pastos, que se utilizan como 

pastizales naturales para el ganado, pero mantienen la fisonomía campestre natural. 

En los departamentos de Canindeyú, Alto Paraná e Itapúa, así como en las porciones norte de 

Ñeembucú, toda la región de Central y la mayor parte de San Pedro, así como en la porción oriental 

de Caaguazú, esta fisonomía es poco incidente, siendo bastante evidente la intensa fragmentación. 

Según el mapa de uso del suelo, en estas regiones hay una alta incidencia de agricultura, que ya ha 

desfigurado completamente la fisonomía original. 

Considerando únicamente la fisonomía herbácea natural, se verifica que las regiones de Concepción, 

Paraguarí, Misiones, Guairá, Caazapá y el oeste de Caaguazú son las más adecuadas para la 

conservación de este paisaje y de su biodiversidad asociada, tanto en función del área ocupada por la 

misma como por la mayor proximidad entre los fragmentos. 

Las plantaciones forestales u otros tipos de uso del suelo en estas regiones deben considerar 

fuertemente estrategias para el mantenimiento de la conectividad entre los remanentes. En las áreas 

donde la fragmentación es más intensa y los remanentes ocupan un área menor, las plantaciones 

forestales deben prever el establecimiento de corredores ecológicos que interconecten estos 

remanentes. 

Los mapas de las métricas de área indican que las mayores concentraciones de vegetación herbácea 

natural se encuentran en las regiones de los ecosistemas de Cerrado, al norte, y de Chaco Húmedo, al 

sur, con destaque para las regiones de Concepción, Paraguarí y Misiones. También hay una gran 

concentración de esta fisonomía en la parte central de la región Oriental de Paraguay, específicamente 

en el occidente de Caaguazú, Guairá y Caazapá. Las menores distancias entre los fragmentos de esta 

fisonomía se encuentran en estas regiones, así como en las partes noroeste de Amambay y suroeste 

de Ñeembucú. El mapa de fragmentos muestra que la mayor concentración de remanentes de esta 

fisonomía ocurre exactamente en estas áreas. 
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Figura 11. Métrica de Área para Vegetación Herbácea Natural 

 

Fuente: Base de datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Figura 12. Métrica de Fragmentos para Vegetación Herbácea Natural 

 

Fuente: Base de datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Figura 13. Métrica de Distancia para Vegetación Herbácea Natural 

 

Fuente: Base de datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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En el caso de la vegetación leñosa natural, la mayor concentración de área ocupada por esta fisonomía 

se encuentra en el departamento de Concepción, donde aún existen remanentes de vegetación leñosa 

cerrada. Otros grandes remanentes están ubicados en Canindeyú y entre Caazapá e Itapúa. 

También hay áreas menores, dispersas en un gran mosaico, en varios departamentos de las porciones 

central, este y norte de la región Oriental de Paraguay. Sin embargo, en las porciones oeste y sur 

(especialmente en los departamentos de San Pedro, Central, Ñeembucú y Misiones, además de partes 

de Paraguarí, oeste de Caazapá y oeste de Itapúa), esta tipología está poco representada. 

Los mayores remanentes de vegetación leñosa natural de la región Oriental de Paraguay conforman 

unidades de conservación gubernamentales, formando grandes bloques con poca fragmentación. Sin 

embargo, el mapa de distancias indica que, con excepción de la región de Concepción y de los dos 

mayores bloques ubicados en Canindeyú y entre Caazapá e Itapúa, las distancias entre los remanentes 

de esta tipología son elevadas, lo que denota una intensa fragmentación del paisaje en general. 

Por lo tanto, la creación de nuevas áreas protegidas, especialmente en la región de Concepción, y la 

formación de corredores ecológicos que interconecten los mayores bloques de remanentes regionales 

son esenciales para la protección y conservación de la biodiversidad. 

Los mapas de área, fragmentos y distancias de la vegetación leñosa natural se presentan en las 

siguientes figuras (Figura 14, 15 y 16). 
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Figura 14. Métrica de Área para Vegetación Leñosa Natural 

 

Fuente: Base de datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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Figura 15. Métrica de Fragmento para Vegetación Leñosa Natural 

 

Fuente: Base de datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 



 

STCP Ingeniería de Proyectos Ltda. | 05WBG0124 (27/03/2025) 

56 
 
 

Figura 16. Métrica de Distancia para Vegetación Leñosa Natural 

 

Fuente: Base de datos MapBiomas Paraguay (2023), adaptado y elaborado por STCP (2024). 
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¶ Fauna 

La información sobre la fauna presente en la región oriental de Paraguay es esencial para el análisis y 

la evaluación de los impactos acumulativos, ya que permite comprender los patrones espaciales y la 

conectividad entre los diferentes hábitats. Con base en la diversidad y distribución de estas especies, 

es posible evaluar cómo los cambios en el paisaje, por la introducción de plantaciones de eucalipto, 

pueden afectar los ecosistemas nativos y la fauna local. 

Por ejemplo, el análisis de la conectividad entre fragmentos de vegetación nativa puede revelar si la 

fragmentación del hábitat, producto de las nuevas plantaciones, afectará la dispersión de especies 

faunísticas, como mamíferos, aves y reptiles, que dependen de hábitats continuos para su 

supervivencia y reproducción. 

Además, la heterogeneidad del paisaje, que involucra la diversidad de usos del suelo, es fundamental 

para evaluar cómo la expansión de monocultivos puede perjudicar la biodiversidad, especialmente 

para especies de alta sensibilidad ecológica, como las endémicas del Bosque Atlántico o aquellas que 

habitan el Cerrado y el Chaco Húmedo. 

Este análisis proporciona bases para identificar áreas prioritarias para la conservación y para la 

formulación de estrategias que minimicen los impactos sobre la fauna y los ecosistemas locales. 

Existe una amplia distribución de especies en el territorio paraguayo, potencialmente presentes en 

toda la extensión de la región Oriental del país. Este modelo incluye las especies faunísticas más 

conocidas, como los mamíferos: Jaguareté (Panthera onca), Mboreví (Tapirus terrestris), Mulita 

Grande (Dasypus novemcinctus), Zorro de monte (Cerdocyon thous), Pecarí de collar (Dicotyles tajacu), 

Pecarí labiado (Tayassu pecari), venados (Mazama americana y Subulo guazoubira), Carpincho 

(Hydrochaerus hydrochaeris), Mapache (Procyon cancrivorus) y Coatí (Nasua nasua), entre otros. Y 

aves como el Biguá (Nannopterum brasilianum), Garza blanca grande (Ardea alba), Carancho (Caracara 

plancus), Yacupoí (Penelope superciliaris), Paloma picazuro (Patagioenas picazuro), Loro hablador 

(Amazona aestiva), Cuco ardilla (Piaya cayana), Benteveo (Pitangus sulphuratus) y Zorzal común 

(Turdus leucomelas), entre muchas otras. Especies de reptiles de amplia distribución en Paraguay 

incluyen el Yacaré ñato (Caiman latirostris), Yacaré negro (Caiman yacare), Teju guasu (Dracaena 

paraguayensis), Lagarto overo (Salvator rufescens), Boa arco iris chaqueña (Epicrates alvarezi) y las 

Anacondas verde (Eunectes murinus) y amarilla (Eunectes notaeus), entre otras. También hay especies 

de lagartijas, como Tropidurus guarani y Tropidurus spinulosus, que, aunque no son endémicas del 

país, tienen su distribución concentrada allí. 

En términos generales de composición faunística, hay patrones bastante variables según las 

condiciones de sus hábitats naturales, con un gran rango de plasticidad ecológica, desde los 

representantes más sensibles hasta los taxones altamente resilientes (Alexandrino et al., 2016). 

Aunque no existe ningún estudio compilatorio sobre la fauna terrestre, se estima que en esta región 

estén presentes aproximadamente 500 especies de aves. Estos valores son supuestos con base en la 

suma de resultados obtenidos en inventarios, permitiendo un cálculo aproximado de 90 especies de 

mamíferos, 170 de reptiles y 85 de anfibios. 

Esos números, aunque considerables, sirven meramente para una noción previa de la importancia 

filética de la región. Algunas áreas fueron sometidas a estudios más detallados, ofreciendo una mayor 

precisión sobre su diversidad y uniformidad (Jost, 2010). Es posible que taxones elusivos o raros y aves 
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migratorias de frecuencia irregular puedan ser agregados a esta estimación (Lesterhuis et al., 2018) 

con base en estudios futuros. 

En la región Oriental, Sancha (2014) registró 19 especies de pequeños mamíferos, mientras Velázquez 

& Pinto (2014) confirmaron la presencia de 45 especies, incluyendo representantes de mayor porte. 

En la Reserva Natural Tapytá (Caazapá), se encontraron 375 especies de aves (FMB, 2015). Madroño 

& Esquivel (1995) registraron, hace casi 30 años, 314 especies de aves en la Reserva Natural del Bosque 

Mbaracayú (Canindeyú), valor que actualmente se encuentra en el rango de 420 especies (FMB, 2019). 

Esta unidad de conservación cuenta también con al menos 12 especies de reptiles y 23 de anfibios 

(FMB, 2019), números similares a los observados en otras áreas investigadas (Hicks et al., 2022). 

Á Fauna del Bosque Atlántico 

El Bosque Atlántico en Paraguay es, sin duda, la región más rica en especies faunísticas de todo el país, 

debido a los procesos de diversificación propios de este ecosistema y sus relaciones biogeográficas con 

la Amazonía (Costa, 2003). Entre los mamíferos se incluyen: la Comadreja cuatro ojos (Metachirus 

nudicaudatus), Marmosa gris grande (Marmosa paraguayana), Murciélago de ojos grandes 

(Chiroderma doriae), Murciélago de oreja amarilla (Vampyressa pusilla), Murciélago rojo (Myotis 

ruber), Mono aullador negro (Alouatta caraya), Mono capuchino (Sapajus nigritus), Venado mateiro 

(Mazama nana), Rata arborícola (Juliomys pictipes) y dos especies de ratones del género Akodon (A. 

paranaensis y A. montensis). Entre las aves se destacan el Águila harpía (Harpia harpyja) y el Cóndor 

de la selva (Sarcoramphus papa). 

En este contexto, se citan también diversos taxones endémicos del Bosque Atlántico, como el Macuco 

(Tinamus solitarius), Urutaú coludo (Nyctibius aethereus), Gavilán palomero chico (Accipiter 

poliogaster), Búho barrado (Pulsatrix koeniswaldiana), Carpintero cara canela (Celeus galeatus), Loro 

de pecho vinoso (Amazona vinacea), Tangará (Pyroderus scutatus), Pato crestado (Ramphotrigon 

megacephalum) y, especialmente, el Campanero (Procnias nudicollis), considerado ave símbolo de 

Paraguay. Algunas de estas especies, aunque concentran sus poblaciones en áreas forestales, también 

ingresan marginalmente al Chaco, especialmente en las zonas más septentrionales, como el Perro 

vinagre (Speothos venaticus), Ocelote (Leopardus guttulus) y Gato montés (Leopardus wiedii). 

Según Sancha (2014), la fauna de mamíferos de la región Oriental es única por agregar estas especies 

mencionadas, que encuentran su distribución en el sur del Bosque Atlántico en Paraguay. Además, hay 

una notable influencia de la mastofauna del Cerrado (ex. Rhipidomys macrurus, Hylaeamys 

megacephalus y Gracilinanus agilis) e incluso del Chaco (ex. Cryptonanus chacoensis y ratones del 

género Calomys). Otros estudios faunísticos fueron publicados por Velázquez & Pinto (2014) y Smith 

et al. (2016). 

Á Fauna del Cerrado 

El Cerrado alberga una composición faunística similar a la encontrada en el bioma de Brasil, aunque 

menos rica y con influencias de los paisajes forestales del Bosque Atlántico. Gran parte de las especies 

está confinada a la porción norte del Paraguay Oriental, incluyendo el Oso hormiguero 

(Myrmecophaga tridactyla), el Venado de las pampas (Ozotoceros bezoarticus) y la Rata arborícola del 

Cerrado (Rhipidomys macrurus). Lo mismo ocurre con los paseriformes típicos de sabanas, como el 

Capuchino pecho negro (Coryphaspiza melanotis), y de áreas abiertas, como la Viudita coluda 
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(Culicivora caudacuta), destacándose los grandes guacamayos: guacamayo jacinto (Anodorhynchus 

hyacinthinus), guacamayo azul y amarillo (Ara ararauna) y guacamayo rojo (Ara chloropterus) 

(Rodríguez et al., 2019). Un caso particular es la presencia de algunas especies propias de los bosques 

secos de Brasil que se encuentran marginalmente en estos Cerrados, como el Mosquero de Reiser 

(Phyllomyias reiseri). 

Debido a la configuración de similitudes entre los paisajes vegetacionales, diversas especies presentes 

en las sabanas también se encuentran en las formaciones campestres del sur, como el Mono capuchino 

(Sapajus cay) y el Aguará guazú (Chrysocyon brachyurus), una especie emblemática registrada en áreas 

disjuntas abiertas y semi-forestadas. El mismo patrón se observa con el Capuchino pecho amarillo 

(Sporophila palustris) y la Viudita coluda común (Alectrurus tricolor). 

Á Fauna del Chaco Húmedo 

La influencia fisiográfica de este dominio es notable, extendiéndose a lo largo de toda la margen 

izquierda del río Paraguay, desde la frontera con el estado brasileño de Mato Grosso del Sur hasta su 

desembocadura en el río Paraná, en la frontera con Argentina. A lo largo de la región Oriental, hay una 

significativa representación de elementos chaqueños que, por la proximidad geográfica, hacen 

contacto directo con las vegetaciones del Cerrado y del Bosque Atlántico. 

El Chaco Húmedo alberga una gran e igualmente importante variedad de especies faunísticas, algunas 

de ellas con grandes exigencias ecológicas, dependientes de las particularidades del paisaje. Cabe 

recordar que Paraguay es considerado el séptimo país más importante del mundo para la conservación 

de aves de pastizales (Collar, 1996). Esta zona, específicamente, está clasificada como una unidad 

propia en el contexto sudamericano, denominada "Southern Paraguayan Grasslands" (Azpiroz et al., 

2012). 

Allí ocurren, por ejemplo, el Ciervo de los pantanos (Blastoceros dichotomus), el Ratón hocicudo 

rosado (Bibimys chacoensis) y el Tucotuco paraguayo (Ctenomys paraguayensis). Entre las aves, se 

destaca el recién descrito Capuchino de Iberá (Sporophila iberaensis), Cachirla dorada (Anthus 

nattereri), Viudita coluda común (Culicivora caudacuta), y los doraditos del género Pseudocolopteryx 

(P. flaviventris, P. acutipennis y P. sclateri). Además de estos, son raros la Viudita coluda mayor 

(Alectrurus risora) y el Tordo amarillo (Xanthopsar flavus). 

Es importante destacar que diversas especies se encuentran confinadas a los ambientes naturales y 

rara vez o nunca hacen uso de hábitats abiertos del entorno. Entre ellas, destacan la Viudita parda 

(Polystictus pectoralis), la Viudita coluda común (Alectrurus tricolor) y el Capuchino pecho gris 

(Sporophila plumbea). Este ambiente también está sujeto a invasiones de especies, generalmente de 

la avifauna, que han estado expandiendo sus distribuciones hacia el sur, a partir de los frentes de 

modificación ambiental de Brasil, causando una gran desnaturalización de la comunidad faunística. 
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¶ Endemismo y Especies Amenazadas (Bioindicadores) 

La región Oriental es pobre en especies endémicas, ya que las formaciones vegetacionales presentes 

representan extensiones de biomas que encuentran su límite sur en esta área (Cracraft, 1985). Esto se 

observa tanto para las especies forestales del Bosque Atlántico, cuyas mayores tasas de endemismo 

están en la mitad norte de la franja costera de Brasil (Sancha et al., 2014), como para el Cerrado, que 

tiene casi todas las formas endémicas concentradas en su porción nuclear (Lucca et al., 2009). 

Aunque prácticamente no existen taxones restringidos a la región, el área alberga notables 

representantes endémicos de estos biomas en su totalidad. Según Brooks et al. (1995), la región 

combina diversos y bien caracterizados ecosistemas, siendo uno de los centros de endemismo de aves 

más peculiares de América del Sur, con la presencia de ocho "Áreas de Endemismo de Aves" definidas 

por el ICPB (1992). Se destaca la importancia de las unidades de conservación para la protección de 

estos endemismos: según FMB (2015), las siete áreas protegidas de la región Oriental albergan 

aproximadamente 68 especies endémicas de aves del Bosque Atlántico. 

Esta condición, asociada a la modificación de los ambientes naturales en todo el territorio paraguayo, 

hace necesario el examen de especies en peligro de extinción mientras aún están representadas en la 

parte oriental. Aunque el país cuenta con legislación específica para especies en peligro, como las 

Resoluciones 2242/2006, 2243/2006 y 214/2019 de MADES (anteriormente SEAM), específicamente 

para la avifauna, esos instrumentos aún son poco consistentes en cuanto a la regionalidad de las causas 

del declive y generalmente se basan en especies y sus categorías a nivel global (IUCN, 2024). Muchas 

especies de significativo interés para la conservación estuvieron (o están) presentes en la región 

Oriental, como la Comadreja lanosa (Caluromys lanatus), el Armadillo gigante (Priodontes maximus), 

el Jaguar (Panthera onca), el Lobo de río (Pteronura brasiliensis), el Pavo de monte (Aburria jacutinga), 

el Loro de pecho vinoso (Amazona vinacea), el Carpintero cara canela (Celeus galeatus), la Viudita 

coluda común (Culicivora caudacuta), el Mosquero del norte (Platyrinchus leucoryphus), la Viudita 

coluda común (Alectrurus tricolor), la Viudita coluda mayor (Alectrurus risora), el Campanero (Procnias 

nudicollis), la Cachirla dorada (Anthus nattereri), el Capuchino pecho blanco (Sporophila palustris), el 

Capuchino de corona canela (Sporophila cinnamomea), el Tordo amarillo (Xanthopsar flavus), entre 

muchos otros. Sin embargo, poco se ha examinado sobre sus poblaciones locales, como se hizo, en 

parte, para los mamíferos (APM/SA, 2017). En ese sentido, especies tratadas globalmente como 

taxones de bajo riesgo son comúnmente subestimadas en cuanto a su situación en Paraguay, que 

muchas veces es crítica; en este grupo se incluyen, por ejemplo, el Macuco (Tinamus solitarius), el 

Águila crestada (Morphnus guianensis) y varias otras. 

Dada la situación actual de los ambientes naturales en la región Oriental, parece necesario indicar 

estudios futuros de naturaleza sistemática, con inventarios y monitoreos a largo plazo. Estos estudios 

deben no solo evaluar el estado poblacional de las especies, sino también sus requerimientos 

ecológicos, permitiendo así una mejor comprensión sobre la ocupación de ambientes y la selección de 

especies bioindicadoras. 

[ŀǎ ŜǎǇŜŎƛŜǎ ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇŀǊŀ ǘŀƭŜǎ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜōŜƴ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ŎƛǘŀŘŀǎ ŎƻƳƻ άŜƴ ǇŜƭƛƎǊƻ 

ŎǊƝǘƛŎƻέΣ άŜƴ ǇŜƭƛƎǊƻέ ȅ άǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέΣ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ L¦/b όL¦/bΣ нлнпύΦ [ŀǎ łǊŜŀǎ ǎǳƎŜǊƛŘŀǎ 

para estos estudios incluyen la Reserva Natural del Bosque Mbaracayú (incluyendo la Reserva Natural 

Privada Morombí) y el Parque Nacional San Rafael. Ambas ya tienen muchas actividades de 
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investigación realizadas durante varias décadas, sin embargo, es necesaria su continuidad, dado que 

aún albergan una rica fauna, incluidas poblaciones relictas de diversas especies en peligro de extinción. 

En el futuro, las mismas prácticas deben aplicarse a otros remanentes, incluyendo los de pequeño 

tamaño, permitiendo una noción más precisa del efecto de la fragmentación sobre las comunidades 

naturales de esta región, destacándose aquí las reservas biológicas de la Itaipú Binacional: Mbaracayú, 

Limoy, Itabó y Tati Yupi. 

El Cerrado y el Chaco Húmedo merecen un tratamiento idéntico, dada la magnitud de las 

modificaciones observadas en estos paisajes naturales y los impactos causados a su comunidad 

faunística. En Paraguay, se estima que, en los últimos 12 años, el 50% de las áreas campestres han sido 

transformadas en monocultivos de arroz, soja y eucalipto (Morales et al., 2010), además de los 

incendios forestales (Esquivel et al., 2007). En los campos del Chaco Húmedo, la expansión agrícola, 

las alteraciones de los paisajes naturales y la invasión de especies exóticas también son consideradas 

amenazas significativas a los hábitats naturales remanentes (Egea et al., 2012). 

5.1.4 Servicios Ecosistémicos  

La clasificación internacional propuesta por la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (MEA, 2005) 

y la definición de servicios ecosistémicos en el Estándar Ambiental y Social 1 del Banco Mundial ofrecen 

una visión abarcante y complementaria de los servicios ecosistémicos, organizándolos en cuatro 

categorías principales: 

1. Servicios de provisión: Productos obtenidos directamente de los ecosistemas, como alimentos, 

agua dulce, maderas, fibras, plantas medicinales y biomasa. 

2. Servicios de regulación y mantenimiento: Beneficios provenientes del control de procesos 

naturales por parte de los ecosistemas, como la purificación del agua superficial, el 

almacenamiento y captura de carbono, la regulación del clima, la protección contra amenazas 

naturales y la regulación de plagas. 

3. Servicios de apoyo: Procesos naturales que sustentan otros servicios ecosistémicos, como la 

formación del suelo, el ciclo de nutrientes y los ciclos biogeoquímicos. 

4. Servicios culturales e informativos: Beneficios inmateriales, como valores espirituales y 

educativos, áreas naturales que son lugares sagrados, y áreas importantes para la recreación 

y el disfrute estético. 

Esta organización de los servicios ecosistémicos destaca la importancia de comprender cómo los 

procesos naturales sostienen y regulan la provisión de beneficios directos e indirectos para las 

personas. Esto es esencial para la identificación de una línea de base de estos servicios, especialmente 

en el análisis de impactos acumulativos en situaciones de estrés, como la potencial afectación 

significativa sobre los ciclos de nutrientes debido a la expansión de plantaciones de eucalipto. 

En la región oriental de Paraguay, el cultivo de eucalipto se integra en los sistemas económicos y 

sociales locales, en un entorno de clima subtropical. Las plantaciones pueden desempeñar un papel 

multifuncional en el paisaje, no solo en la producción de biomasa vegetal, sino también al actuar como 

corredores, interconectando masas boscosas fragmentada (proporcionando hábitat para la vida 

silvestre), almacenar carbono y fomentar prácticas culturales. 
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El cultivo de eucalipto, como cualquier otra actividad económica, contribuye a la producción de bienes 

necesarios para la sociedad, pero depende del uso de recursos naturales, genera residuos en sus 

procesos de producción y pérdidas en la calidad ambiental (Santarosa et al., 2014). Sin embargo, la 

silvicultura, dependiendo de las prácticas de manejo adoptadas, puede contribuir a mitigar los 

impactos ambientales y sociales a través de la provisión de servicios ecosistémicos o la reducción en 

el requerimiento de recursos naturales en sus procesos (Shvidenko et al., 2005; Farinaci et al., 2013; 

Campoe et al., 2014; Silva et al., 2019b). Así, los cambios en el entorno asociados con la silvicultura de 

eucalipto afectan a una amplia gama de servicios ecosistémicos, incluidos la producción de fibras, la 

calidad y disponibilidad del agua, la calidad del suelo, la captura y almacenamiento de carbono, los 

servicios de polinización, la dispersión de semillas, el control de plagas y enfermedades, la 

biodiversidad, el cambio y la degradación del hábitat y la protección contra disturbios (Vihervaara et 

al., 2012; Parron et al., 2015, Payn et al., 2015). 

En este contexto, es fundamental explicar los factores que influyen en los impactos sobre los servicios 

ecosistémicos relacionados con el cultivo de eucalipto. Estos factores incluyen la escala e intensidad 

de las plantaciones, las prácticas de manejo implementadas, las condiciones ambientales locales y las 

estrategias de mitigación adoptadas para minimizar los efectos negativos. Cada uno de estos factores 

puede modificar la magnitud de los impactos tanto positivos como negativos en los servicios 

ecosistémicos, lo que debe ser considerado cuidadosamente en el diseño y gestión de las plantaciones. 

En la Tabla 11 se presentan los principales servicios ecosistémicos asociados al cultivo de eucalipto, 

clasificados de acuerdo con la categorización de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (MEA, 

2005), junto con los factores que los afectan: 
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Tabla 11. Servicios ecosistémicos que pueden ser asociados al cultivo del eucalipto 

CATEGORÍA CLASE FACTOR 

Provisión 

Producción de Fibras Producción, productividad, madera, crecimiento. 

Recursos Genéticos 
Mejoramiento genético, germoplasma, genómica, 
génica, bioactivos. 

Provisión de Agua 
Agua, humedad del suelo, agua en el suelo, 
evapotranspiración, recursos hídricos. 

Regulación y 
Mantenimiento 

Control de plagas y enfermedades 
Plagas, enfermedades, control biológico, manejo 
integrado de plagas. 

Prevención de la erosión y mantenimiento de 
la fertilidad del suelo 

Conservación del suelo, pérdida del suelo, 
prácticas de cultivo, erosión. 

Regulación del clima 
Clima, calentamiento, regulación, sombra, 
microclima. 

Captura y almacenamiento de carbono y 
mitigación de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) 

Almacenamiento de C, captura de C, gases de 
efecto invernadero (GEI), óxido nitroso (N2O), gas 
carbónico (CO2), deposición de nitrógeno (N). 

Control de residuos Manejo de residuos, reciclaje. 

Soporte 
Ciclo de Nutrientes 

Descomposición, hojarasca, leguminosas, fijación 
biológica de N. 

Conservación de la Biodiversidad Fauna, flora, adecuación ambiental. 

Culturales e 
Información 

Servicios culturales 
Cultura, tradición, participativo, social, 
agroecológica. 

Fuente: MEA (2005), adaptado por STCP (2024). 

 

Esta tabla proporciona una visión general de los servicios ecosistémicos que el cultivo de eucalipto 

puede influenciar, detallando los factores clave relacionados con cada clase de servicio. Estos factores 

deben ser tomados en cuenta para asegurar que las prácticas de manejo forestal promuevan un 

equilibrio entre la productividad económica y la sostenibilidad ambiental. 

5.2 IMPACTOS DE LAS PLANTACIONES DE EUCALIPTO 

Dependiendo de las condiciones locales previas a la plantación, se pueden generar algunos impactos 

(MOLEDO et al., 2016). Las plantaciones realizadas en áreas degradadas pueden generar impactos 

beneficiosos, como, por ejemplo, aumento de la biodiversidad, incremento de la fertilidad del suelo y 

reducción del proceso de erosión. Estos resultados beneficiosos generalmente ocurren cuando la 

silvicultura se lleva a cabo en suelos con baja fertilidad, áreas de pastizales, agrícolas o en lugares con 

presencia de procesos erosivos. Por otro lado, si la plantación se lleva a cabo en áreas de bosques 

nativos, es probable que se generen impactos adversos (VITAL, 2007). Sin embargo, se debe recordar 

que, en Paraguay, en la Región Oriental, conforme a la Ley N° 6676/20, están prohibidas las actividades 

de transformación y conversión de superficies con cobertura de bosques. 

La realización de un análisis ambiental de los posibles impactos de una actividad debe cumplir con los 

siguientes requisitos:  

I. Caracterización de las actividades inherentes a la implantación y operación de la actividad;  

II. Definición de los factores y componentes a evaluar;  

III. Identificación y calificación de los posibles impactos socioambientales; y  
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IV. Definición y caracterización de las medidas potenciadoras, mitigadoras y/o 

compensatorias. 

En la Tabla 12 se presentan las actividades que se desarrollan para la implantación y operación de estos 

emprendimientos forestales. 

Tabla 12. Actividades de implantación y operación de plantaciones de eucalipto 

FASES SUBFASES ACTIVIDADES 

PLANIFICACIÓN 

PLANEAMIENTO 
GENERAL 

Planeamiento 

- Elaboración de cronogramas preliminares;  
- Comunicación;  
- Negociación y adquisición de terrenos;  
- Formación de estructura de apoyo. 

IMPLANTACIÓN 

FORMACIÓN 
FORESTAL 

Infraestructura 

- Implantación y mantenimiento de caminos y cortafuegos; 
Implantación de patio de obras;  

- Implantación de infraestructura;  
- Movimiento de maquinaria y equipos (todas las actividades). 
 

Limpieza del Terreno 
- Limpieza del terreno;  
- Acumulación de residuos;  
- Sistematización de las áreas. 

Preparación del Suelo 

- Terraplenado;  
- Gradación y subsolado;  
- Control de hormigas;  
- Aplicación de insumos agrícolas (cal, fosfato, fertilización). 

Plantación/Replantío 
(año 0) 

- Transporte y distribución de plántulas;  
- Plantación y replantío;  
- Control de hormigas;  
- Limpieza (herbicidas, deshierbe manual y mecanizado); 

fertilización de cobertura. 

Mantenimiento (puede 
variar según el objetivo) 

- Monitoreo y control de plagas (pesticidas);  
- Deshierbe de mantenimiento;  
- Fertilización de cobertura y prevención y control de incendios. 
- Podas y raleos. 

OPERACIÓN 

COSECHA Y 
TRANSPORTE DE 

MADERA 

Cosecha (Puede variar 
según objetivo) 

- Corte;  
- Desrame;  
- Trozado;  
- Descortezado y  
- Apilado. 

Transporte - Carga y transporte de troncos. 

Reformas y Residuos 

- Mantenimiento de caminos y cortafuegos;  
- Patio de almacenamiento de madera;  
- Gestión de los residuos; 
- Desecho. 

Fuente: Banco de Datos de STCP (2024). 
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La Tabla 13 presenta la relación de los factores y componentes, ya sean del medio ambiente o 

socioeconómicos, que pueden verse afectados por las actividades de la plantación de eucalipto. 

Tabla 13. Componentes para la Evaluación de Impactos 

COMPONENTES FACTORES ANÁLISIS Y DATOS 

Ambiental 
(FÍSICO) 

Aire Cualitativo 

Aguas superficiales y 
subterráneas 

Cualitativo y Cuantitativo 

Suelo Estructura física, composición química y relieve/paisaje 

Ambiental 
(BIÓTICO) 

Flora 
Fitofisonomía; diversidad; estructura comunitaria; 
dinámica; relaciones flora-fauna 

Fauna 
Diversidad; estructura de la comunidad; dinámica; 
relaciones especie-ambiente 

Socioeconómico 

Paisaje Uso y ocupación del suelo 

Economía Empleo, Educación, Salud, Servicios básicos y Migración 

Bienestar  Transporte, Ruido, Seguridad 

Patrimonio Arqueológico y 
Cultural 

Patrimonio arqueológico y cultural 

Fuente: Banco de Datos de STCP (2024). 

5.2.1 Potenciales Impactos Socioambientales de los plantíos de eucalipto 

Actualmente, las plantaciones de eucalipto están presentes en diversas regiones del mundo, ubicadas 

en diferentes altitudes, tipos de suelo y regímenes pluviométricos. La actividad silvicultural, al igual 

que otras actividades económicas (industrial, agraria, ganadera, etc.), puede causar impactos tanto 

positivos como negativos, dependiendo del contexto en el que se desarrollen. 

El objetivo de la evaluación de impactos es calificar los efectos sobre el medio ambiente, a través de 

la relación entre las actividades de cualquier emprendimiento forestal y los componentes ambientales 

asociados. 

Por lo tanto, en las Tablas 14 y 15 se enumeran los posibles impactos ambientales negativos y positivos, 

respectivamente, que pueden generarse a partir de la implantación y operación de plantaciones de 

eucalipto. 

Tabla 14. Potenciales impactos ambientales negativos del plantío de eucalipto 

FASE ACTIVIDADES FACTORES POTENCIAL IMPACTO AMBIENTAL  

Implantación 
Formación de nuevas 
granjas 

Suelo 

Exposición del suelo  

Pérdida de nutrientes por lixiviación  

Compactación  

Agua Alteración por sólidos particulados  

Aire 
Alteración por sólidos particulados (polvo)  

Alteración por emisión de vehículos  
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FASE ACTIVIDADES FACTORES POTENCIAL IMPACTO AMBIENTAL  

Fauna Fuga de especies nativas  

Flora 

Supresión de vegetación nativa (nuevas áreas)  

Introducción de especies de gramíneas forrajeras en 
sistemas silvopastoriles 

 

Reforma en granjas en 
operación 

Suelo 

Consumo de nutrientes naturales  

Alteración por agroquímicos  

Contaminación por residuos sólidos  

Compactación  

Agua 
Consumo para irrigación  

Alteración por agroquímicos y fertilizantes  

Aire Alteración por emisión de vehículos  

Fauna Evasión de especies nativas  

Flora Supresión de especies nativas (no protegidas)  

Operación 

Conducción del Rebrote 

Suelo 

Consumo de nutrientes naturales  

Alteración por agroquímicos  

Contaminación por residuos sólidos  

Compactación  

Agua 
Consumo para irrigación  

Alteración por agroquímicos y fertilizantes  

Aire Alteración por emisión de vehículos  

Fauna Evasión de especies nativas  

Flora Supresión de especies nativas (no protegidas)  

Crecimiento de las 
plantas 

Suelo 

Consumo de nutrientes naturales  

Alteración por agroquímicos  

Contaminación por residuos sólidos  

Agua 

Bloqueo de parte del agua de lluvia  

Pérdida de agua por evapotranspiración  

Alteración por agroquímicos  

Flora Supresión de especies nativas (no protegidas)  

Cosecha y transporte de 
madera 

Suelo 
Compactación  

Contaminación por derrame (máquinas)  

Aire 
Alteración por emisión de gases de vehículos  

Alteración por sólidos particulados (polvo)  

Fauna 
Atropello de animales  

Evasión de especies nativas  

Flora Supresión de vegetación (corte raso)  

Agua 
Alteración por sólidos particulados (polvo)  

Contaminación por derrame (máquinas)  

Fuente: Moledo et al. (2016), adaptado por STCP (2024). 
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Se puede observar que existen diversos impactos negativos potenciales relacionados con todas las 

etapas de la plantación de eucalipto, desde la formación de nuevas fincas hasta el transporte de la 

materia prima producida. Cabe destacar que estos impactos pueden ser minimizados o evitados si las 

actividades se llevan a cabo respetando las normativas ambientales y utilizando prácticas sostenibles, 

ya que la silvicultura puede afectar negativamente los cuerpos hídricos y los entornos terrestres 

adyacentes cuando los cultivos de eucalipto se realizan sin los debidos cuidados de manejo y 

monitoreo de los compartimentos ambientales (FARIAS, 2021). 

En la Tabla 15 se enumeran los principales impactos ambientales positivos relacionados con la 

silvicultura del eucalipto. 

Tabla 15. Potenciales impactos ambientales positivos del plantío de eucalipto 

FASE ACTIVIDADES FACTORES POTENCIAL IMPACTO AMBIENTAL 
 

Implantación 
Formación de 
nuevas granjas 

Flora 

Recuperación de áreas de preservación y adecuación 
de reserva legal (en áreas afectadas por otras 
actividades agropecuarias) 

Reducción de la presión al bosque nativo 

 

 

Operación 

Reforma en 
granjas en 
operación 

Fauna 
Inicio de la formación de flujo génico 

 
 

Flora  

 

Conducción del 
brote 

Suelo 
Reposición de nutrientes (fertilización)  

Reducción de la fragilidad del suelo  

Fauna 
Inicio de la formación de flujo génico 

 

Flora  

Crecimiento de 
las plantas 

Suelo Reducción de la fragilidad del suelo  

Aire Captación de carbono de la atmósfera  

Fauna Consolidación del flujo génico  

Flora 

Consolidación del flujo génico  

Mantenimiento de especies nativas (protegidas) 

Corredor entre masas fragmentadas de bosque 
 

Fuente: Moledo et al. (2016), adaptado por STCP (2024). 

 

Entre los impactos positivos, se destaca la captación de carbono de la atmósfera, dado que las 

plantaciones de eucalipto están asociadas con la captura de carbono de la atmósfera durante las 

etapas de crecimiento de los árboles y, en consecuencia, contribuyen al cumplimiento de metas de 

reducción de carbono vinculadas al cambio climático (JACOVINE et al., 2008). 

Los efectos generados pueden ser negativos si las plantaciones de eucalipto sustituyen comunidades 

bien establecidas y productivas, como los bosques nativos; sin embargo, pueden ser positivos en los 

casos en que las plantaciones de eucalipto reemplazan vegetaciones ya alteradas y con un alto grado 

de degradación, como las áreas de pasturas o ganadería intensiva, áreas de cultivos agrícolas y suelos 

expuestos (DALE et al., 2013). 
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Además de esto, otros impactos relacionados con la silvicultura pueden ocurrir en el ámbito 

socioeconómico cuando la actividad se desarrolla con fines de exportación. Las actividades orientadas 

a la exportación disminuyen la empleabilidad local, ya que la materia prima exportada será procesada 

en otro país y, en consecuencia, no se crearán empleos en el país de origen (BUENO, 2014). Sin 

embargo, en Paraguay, existen etapas de industrialización de productos forestales, como el laminado, 

procesamiento y aserradero, que contribuyen a aumentar los flujos de caja y el empleo de mano de 

obra local. Estas etapas de procesamiento permiten que parte del valor agregado permanezca en el 

país, generando beneficios sociales y económicos a nivel local. 

En la Tabla 16, adaptada de Moledo et al. (2016), se pueden visualizar las etapas del proceso de 

silvicultura y sus respectivos impactos socioeconómicos negativos potenciales. 

Tabla 16. Potenciales impactos socioeconómicos negativos del plantío de eucalipto 

FASE ACTIVIDADES FACTORES POTENCIAL IMPACTO SOCIOECONÓMICO 

Implantación 

Formación de nuevas granjas 

Paisaje 
Impacto visual generado por la supresión de 
vegetación 

Comodidad 
Ruido 

Cambio de hábito de la comunidad 

Reforma en granjas en 
operación 

Comodidad 
Ruido 

Cambio de hábito de la comunidad 

Operación 

Conducción del brote Comodidad 
Ruido 

Cambio de hábito de la comunidad 

Corte raso 

Paisaje Impacto visual (supresión de vegetación) 

Comodidad 
Ruido 

Cambio de hábito de la comunidad 

Cosecha y transporte Comodidad 
Ruido 

Cambio de hábito de la comunidad 

Fuente: Moledo et al. (2016), adaptado por STCP (2024). 

 

Por otro lado, la presencia de grandes empresas involucradas en la plantación de eucalipto también 

puede generar diversos beneficios en los distritos donde se ubican. De manera directa o indirecta, las 

plantaciones de eucalipto favorecen el comercio local, crean empleos y generan impuestos, lo que 

permite realizar otras inversiones en recursos que mejoren la calidad de vida de la población, como en 

los sectores de seguridad, salud, educación y vivienda (BUENO, 2014). 

A continuación, en la Tabla 17, se enumeran los posibles impactos socioeconómicos positivos de cada 

etapa productiva de la silvicultura. 
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Tabla 17. Potenciales impactos socioeconómicos positivos del plantío de eucalipto 

FASES ACTIVIDADES FACTORES POTENCIAL IMPACTO SOCIOECÔNOMICO 

Implantación 

Formación de nuevas granjas Economía Generación de empleo e ingresos 

Reforma en granjas en 
operación 

Paisaje Mejora del aspecto visual 

Economía Generación de empleo e ingresos 

Conducción del brote 
Paisaje Mejora del aspecto visual 

Economía Generación de empleo e ingresos 

Operación 

Crecimiento de las plantas 
Paisaje Mejora del aspecto visual 

Economía Generación de empleo e ingresos 

Corte raso Economía Generación de empleo e ingresos 

Cosecha y transporte Economía Generación de empleo e ingresos 

Fuente: Moledo et al. (2016), adaptado por STCP (2024). 

 

A partir de lo expuesto, se infiere que la silvicultura de eucalipto, durante las fases de implantación y 

operación, genera mejoras en el aspecto visual, en comparación con áreas deforestadas y de 

pastizales, y además contribuye al desarrollo de la economía local a través de la generación de empleo 

e ingresos. 

Sin embargo, no debemos considerar estos beneficios visuales y económicos de manera aislada. Están 

insertos en un contexto más amplio, donde los impactos ambientales resultantes de las actividades 

silviculturales del eucalipto se deben evaluar de manera integrada. 

5.2.2 Evaluación de Impactos Socioambientales 

El objetivo de la evaluación de impactos es calificar los efectos de un proyecto sobre el medio 

ambiente, a través del análisis y valoración de la relación entre las actividades, estructuras y residuos 

del proyecto y los componentes ambientales. En general, este análisis utiliza matrices de interacción, 

según la propuesta de Leopold et al. (1971). 

La matriz de interacción permite una visión general de las actividades previstas, de los impactos 

derivados y de los factores ambientales afectados, destacando las actividades con mayor potencial 

para promover impactos ambientales de acuerdo con el análisis. 

El cruce de uno de los componentes ambientales con una de las actividades del proyecto determina la 

unidad básica de la matriz, la cual se califica y posteriormente se cuantifica mediante la adopción de 

valores que permitan medir el efecto de la actividad sobre el componente ambiental. 

Con los componentes ambientales definidos, se identifican los impactos derivados de las actividades 

previstas para el proyecto, y se estructuran en cuadros que permiten un análisis simultáneo de las 

actividades (causa) y de los impactos (identificación y calificación). 



 

STCP Ingeniería de Proyectos Ltda. | 05WBG0124 (27/03/2025) 

70 
 
 

La calificación se realiza para dimensionar los impactos a partir de atributos (parámetros) establecidos 

en función del contexto en que se encuentran, considerando el factor ambiental y las operaciones a 

las que se refieren. El objetivo de la calificación es estandarizar el análisis a través de la base común 

factor/impacto, considerando las siguientes características y atributos: 

¶ Causas: un impacto puede tener causas directas (originado directamente a partir de las 

actividades, estructuras o residuos del proyecto), indirectas (originado a partir de impactos 

directos) o ambas, evidenciando sinergias. 

¶ Naturaleza: un impacto puede ser positivo o negativo. 

¶ Magnitud: considera la intensidad o porcentaje del área donde ocurrirá el impacto. 

¶ Amplitud: delimita el área donde se observará el impacto; puede estar restringida al área del 

proyecto o dispersa en otras regiones. 

¶ Horizonte de tiempo: se refiere a la duración del impacto, que puede ser permanente 

(continúa incluso cuando cesa el efecto causal) o temporal (el impacto cesa junto con el efecto 

causal). 

¶ Plazo del efecto: indica el momento del inicio del impacto, que puede ser inmediatamente 

después de iniciado el efecto causal o a corto, mediano o largo plazo. 

La Tabla 18 presenta la matriz de evaluación y calificación de los impactos socioambientales.
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Tabla 18. Evaluación de Impactos Socioambientales del plantío de eucalipto 

 SUBFASES DE ACTIVIDADES POSIBLES IMPACTOS  

CAUSA NATURALEZA MAGNITUD AMPLITUD HORIZONTE  PLAZO DE EFECTO 
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L
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SUELO 

Preparación del Suelo 
Recuperación del suelo y control de la erosión                             

Compactación y erosión                             

Plantación/ Replantío 
Recuperación del suelo                             

Compactación y reducción de la fertilidad                             

Mantenimiento 
Reducción de la fertilidad del suelo                             

Contaminación del suelo                             

Cosecha Compactación y erosión                             

Transporte Compactación del suelo en carreteras                             

Reformas y Residuos Contaminación por residuos                             

AGUA 

Preparación del Suelo Demanda de agua, reducción hídrica                             

Plantación/Replantío  Alteración en la disponibilidad de agua                             

Mantenimiento 
Contaminación de cuerpos de agua                             

Contaminación de fuentes hídricas                             

Cosecha Impactos en la calidad del agua                             

Transporte Contaminación hídrica por residuos                             

Reformas y Residuos Contaminación de cuerpos hídricos                             

FAUNA Y FLORA 

Preparación del Suelo Reducción y pérdida de hábitats nativos                             

Plantación/ Replantío Fragmentación de hábitats                             

Mantenimiento Contaminación del hábitat natural                             
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 SUBFASES DE ACTIVIDADES POSIBLES IMPACTOS  

CAUSA NATURALEZA MAGNITUD AMPLITUD HORIZONTE  PLAZO DE EFECTO 
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Impacto en la flora nativa                             

Toxicidad para especies locales                             

Cosecha Alteración de hábitats                             

Transporte Atropello de fauna local                             

Reformas y Residuos Alteraciones ecológicas                             

AIRE Y CLIMA 

Preparación del Suelo 
Sumidero de carbono                             

Emisiones de carbono                             

Plantación/Replantío  
Sumidero de carbono                             

Emisiones asociadas al manejo                             

Mantenimiento 
Emisiones de gases                             

Emisión de contaminantes                             

Cosecha 
Captura de carbono                             

Emisiones temporales                             

Transporte Emisiones de gases contaminantes                             

Reformas y Residuos Emisión de gases contaminantes                             

ECONÓMICO Y 
SOCIAL 

Preparación del Suelo 
Generación de empleos                             

Conflictos de uso de la tierra                             

Plantación/Replantío  Desarrollo económico                             

Mantenimiento 
Impactos económicos negativos a largo plazo                             

Problemas de salud pública                             

Cosecha Generación de ingresos y empleos                             
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 SUBFASES DE ACTIVIDADES POSIBLES IMPACTOS  

CAUSA NATURALEZA MAGNITUD AMPLITUD HORIZONTE  PLAZO DE EFECTO 
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Transporte Impactos en el tráfico local                             

Reformas y Residuos Costos de mitigación                             

Fuente: Elaborado por STCP (2024). 
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En cuanto al balance hídrico en microcuencas cercanas a bosques plantados, la presencia de eucaliptos 

puede considerarse un punto negativo (MOLEDO et al., 2016). Las plantaciones de eucalipto pueden 

consumir volúmenes significativos de agua, valores mayores que otros tipos de vegetación y bosques 

naturales, debido a su elevada productividad. Sin embargo, este consumo no significa necesariamente 

que producirá el secado del suelo, ya que este proceso depende no solo del consumo de agua por 

parte de las plantas, sino también de los niveles de precipitación pluvial en la región donde se realizó 

la plantación. 

Las técnicas de manejo empleadas también deben ser consideradas. Actualmente, debido al avance 

tecnológico y las investigaciones realizadas en el área de manejo forestal, las empresas de este sector 

pueden realizar plantaciones en forma de mosaicos, permitiendo el paso de animales a través de 

corredores ecológicos que conectan fragmentos de bosque natural. Todo esto es posible cuando las 

plantaciones se intercalan con franjas de bosques nativos (LIMA, 1993). Además, existen buenas 

prácticas que pueden adoptarse para generar resultados positivos, como la permanencia de hojas, 

cortezas y otros fragmentos de árboles en el mismo lugar después de la etapa de cosecha, ya que, de 

esta manera, se disminuye la pérdida de suelo y, en consecuencia, la pérdida de nutrientes, además 

de devolver parte de los nutrientes al suelo (FARIAS, 2021; VITAL, 2007). 

5.2.3 Integración de los impactos por las plantaciones de eucalipto 

Además de la evaluación general de los impactos ambientales presentada anteriormente, se realizó 

un análisis integrado de estos impactos sobre las principales características enumeradas al analizar los 

componentes ecosistémicos valiosos, como la vegetación nativa, la disponibilidad de agua, las áreas 

antropizadas, la agropecuaria, el tipo de manejo utilizado, los servicios ecosistémicos y el alcance 

socioeconómico. 

ω Sobre áreas de bosques y vegetación nativa: Si las plantaciones se implantan en áreas de bosques 

nativos, como los del Bosque Atlántico, pueden causar una reducción de la biodiversidad. Sin embargo, 

si se implantan en áreas abiertas o en áreas deforestadas del Bosque Atlántico, las plantaciones de 

eucalipto pueden aumentar la biodiversidad de la flora y fauna locales. No obstante, en Paraguay, 

existe la Ley N° 6676/20 que prohíbe las actividades de transformación y conversión de superficies con 

cobertura de bosques en la región Oriental. De esto se desprende que, en áreas que poseen 

fragmentos de bosques nativos, está prohibido establecer plantaciones de eucalipto, lo que significa 

que esta actividad solo es viable en áreas abiertas, áreas deforestadas, áreas antropizadas (sin 

vegetación, agricultura, ganadería, otros emprendimientos e infraestructuras) y áreas con suelo 

expuesto. 

ω Sobre la disponibilidad hídrica y los ciclos hidrológicos: El secado del suelo en bosques de eucalipto 

depende no solo del consumo de agua por parte de las plantas, sino también de la precipitación pluvial 

en la región de cultivo (Davidson, 1993). Solo en regiones con poca lluvia, por debajo de un rango de 

400 mm/año, el eucalipto puede causar el secado del suelo (Vital, 2007). En regiones con mayor 

volumen pluvial, por lo tanto, las plantaciones de eucalipto, al recibir más agua de la que consumen, 

no llevarían al secado del suelo. 

Los impactos sobre los acuíferos, pequeños cursos de agua y cuencas hidrográficas dependen de la 

región en que se encuentra la plantación, de la distancia entre las plantaciones y la cuenca hidrográfica, 
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y de la profundidad del acuífero. Si las plantaciones están situadas en lugares de mayor altitud, las 

raíces de los eucaliptos, al no superar los 2,5 metros, no alcanzarían los acuíferos subterráneos. Sin 

embargo, si los bosques se plantan cerca de las cuencas hidrográficas, los eucaliptos empiezan a 

consumir más agua, crecen más rápido y pueden generar impactos sobre los acuíferos tanto 

localmente como aguas abajo. 

El equilibrio hídrico en ambientes de bosque de eucalipto en la región Oriental del Paraguay depende 

del volumen pluvial y de la evapotranspiración. En esta región, cuando las lluvias superan la cantidad 

de agua evapotranspirada por el bosque de eucalipto, se observa un aumento de la humedad del suelo 

y variaciones en el caudal de los ríos. Sin embargo, si el agua consumida por el bosque 

(evapotranspiración) es mayor que el volumen de lluvias, esto podría llevar a que el bosque "alimente" 

de las reservas de agua contenidas en el suelo, lo que podría generar una disminución en la 

disponibilidad de agua superficial y subterránea. Por eso, el clima de la región y su variabilidad son 

fundamentales en la evaluación de los impactos sobre los recursos hídricos en la región Oriental. En el 

caso de condiciones climáticas más secas o de cultivos intensivos, se esperaría una mayor presión 

sobre los recursos hídricos locales. 

ω Sobre áreas antropizadas: Las plantaciones desarrolladas en áreas antropizadas, con suelos de baja 

fertilidad, en presencia de erosión o en áreas de pastizales, por ejemplo, generan impactos positivos 

sobre diversas variables ambientales, tales como: aumento de la fertilidad del suelo (derivado de la 

caída de hojas y materia orgánica sobre el suelo), reducción del proceso erosivo y aumento de la 

biodiversidad (existen más especies de flora y fauna en bosques de eucalipto que en pastizales o 

monocultivos de caña de azúcar o soja). 

ω Sobre áreas de producción agropecuaria: Las plantaciones de eucalipto en áreas anteriormente 

utilizadas por monocultivos agrícolas o ganadería pueden tener varios impactos. Por ejemplo: el suelo 

puede sufrir erosión cuando se eliminan los cultivos agrícolas para plantar eucaliptos, los bosques de 

eucalipto generalmente presentan menor diversidad en comparación con los monocultivos agrícolas 

diversificados, y la conversión de tierras agrícolas a plantaciones de eucalipto puede desplazar la 

producción de alimentos, lo que afecta la seguridad alimentaria y hace que la economía dependa de 

un solo cultivo, aumentando la vulnerabilidad a las fluctuaciones del mercado. 

Por otro lado, los eucaliptos pueden ayudar a recuperar áreas degradadas, controlar la erosión del 

suelo, generar empleos en las fases de plantación, manejo y cosecha, además de proporcionar una 

fuente adicional de ingresos para los propietarios de tierras a través de la venta de madera y productos 

derivados. 

Adoptar prácticas de manejo forestal sostenible con planificación del uso del suelo, la implementación 

de sistemas de monitoreo del agua y sistemas que alternen plantaciones de eucalipto con áreas 

agropecuarias, como los Sistemas Agroforestales (SAF) puede ayudar a equilibrar los ecosistemas, 

traer beneficios socioeconómicos y promover un desarrollo sostenible a largo plazo. 

ω Sobre los servicios ecosistémicos:  

Los impactos de los bosques de eucalipto sobre los servicios ecosistémicos pueden ser diversos, tanto 

negativos como positivos, como algunos mencionados anteriormente, y dependen de factores como 

el manejo forestal de estas plantaciones y las condiciones ambientales en las que se encuentran. Es 

importante considerar que la implementación de plantaciones de eucalipto puede conllevar la 
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fragmentación de hábitats, lo que podría afectar la disponibilidad de productos que las comunidades 

locales, incluidas las poblaciones indígenas, obtienen de los ecosistemas. Por ejemplo, la reducción de 

especies nativas de fauna, que son fuente de alimento para estas comunidades, es un impacto 

potencial para considerar. Además, la supresión de especies de flora nativa, incluso aquellas que no 

están protegidas, podría incidir en la provisión de plantas medicinales utilizadas en las prácticas 

tradicionales de las comunidades locales, campesinas e indígenas. Estos impactos podrían limitar 

significativamente el acceso a recursos naturales que son fundamentales para la subsistencia y el 

bienestar de estas poblaciones. 

Por lo tanto, es crucial evaluar cómo estos cambios pueden repercutir en los servicios ecosistémicos, 

afectando no solo la biodiversidad, sino también la seguridad alimentaria y la salud de las poblaciones 

que dependen de estos recursos. 

Para una evaluación más completa, la investigación debe integrar información sobre los impactos 

acumulativos de la silvicultura de eucalipto a gran escala, en combinación con otras actividades 

económicas y factores externos. La investigación debe considerar aspectos como la alteración de la 

biodiversidad, el uso del suelo, la calidad del suelo y del agua, así como el cambio climático, lo que 

permitirá un análisis más detallado de cómo estas actividades pueden influir en los servicios 

ecosistémicos a largo plazo, proporcionando una visión integrada de los posibles efectos positivos y 

negativos en el entorno natural y las comunidades locales. 

ω Sobre el manejo forestal utilizado: Los impactos del manejo forestal de los bosques de eucalipto son 

variados, afectando tanto al medio ambiente como a la economía local. Por un lado, el manejo 

inadecuado puede llevar al empobrecimiento y erosión del suelo, la reducción de la disponibilidad 

hídrica, y recibir el apodo de "desiertos verdes", pues tendrán baja biodiversidad en comparación con 

bosques nativos, resultando en la pérdida de hábitats y disminución de la diversidad biológica. 

Por el contrario, cuando se manejan adecuadamente, los bosques de eucalipto mejoran la calidad del 

suelo y el ciclo de nutrientes y, en algunas situaciones, también pueden mejorar la calidad del agua en 

comparación con áreas de pastizales, reduciendo la erosión y el escurrimiento superficial. 

Diferentes técnicas de manejo pueden tener impactos distintos. Por ejemplo: si, en el momento de la 

cosecha, ramas, hojas y cortezas se dejan en el lugar, parte de los nutrientes retirados por el árbol se 

devuelven al suelo. El mantenimiento de esta materia orgánica también ayuda a reducir el proceso 

erosivo. La mayoría de las empresas del sector forestal desarrollan plantaciones en forma de mosaicos, 

intercalando franjas de bosques nativos con las plantaciones (conocidas como "corredores ecológicos" 

o "corredores biológicos"). Estas plantaciones en mosaico permiten la interconexión entre el hábitat 

natural y el bosque plantado, constituyendo un corredor entre fragmentos de bosque natural y 

permitiendo el paso de animales, ampliando así el hábitat disponible para la fauna local. 

ω Sobre el alcance socioeconómico: La actividad silvicultural con eucaliptos también puede ayudar en 

la creación de servicios ecosistémicos, ya que la plantación no excluye la posibilidad de otras formas 

de producción asociadas en el lugar. Es posible no solo el cultivo de diferentes granos (maíz, girasol y 

cultivos de subsistencia) en los primeros años de plantación, sino también la cría de ganado (de carne 

y leche) entre las plantaciones, cuando los árboles ya están más crecidos. Esto amplía el espectro del 

alcance económico de las plantaciones, aumentando el número de productos obtenidos del bosque y 

el número de empleos generados, permitiendo un mejor aprovechamiento del suelo. 
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6 IMPACTOS ACUMULATIVOS DE PLANTACIONES DE EUCALIPTO 

El análisis de los impactos acumulativos es esencial para una evaluación completa de la situación 

ambiental derivada de las plantaciones de eucalipto en la región Oriental de Paraguay. Este análisis no 

solo considera el escenario actual, sino también los escenarios futuros, teniendo en cuenta la 

evolución temporal de las plantaciones y su interacción con otras actividades agroforestales y el uso 

de los recursos hídricos.  

Al incorporar diferentes horizontes temporales, se pueden identificar patrones de cambio en la 

disponibilidad de agua y en la salud de los ecosistemas a lo largo del tiempo, lo que amplía la 

comprensión sobre los efectos de las actividades de silvicultura en la región. Por ejemplo, en el 

mediano-largo plazo (hasta 10 años aproximadamente) las plantaciones de eucalipto pueden tener 

impactos inmediatos sobre el caudal de los ríos y la humedad del suelo, mientras que, a largo plazo 

(10-50 años), los efectos acumulativos podrían modificar la dinámica hídrica regional y alterar la 

biodiversidad, sea para mejor o para peor.  

Por lo tanto, es crucial considerar cómo estas plantaciones, junto con otras actividades humanas, 

pueden afectar la disponibilidad de agua y la integridad de los ecosistemas naturales a medida que 

transcurre el tiempo. 

 

6.1 ASPECTOS GENERALES 

La evaluación de los impactos acumulativos va más allá del análisis de los impactos individuales de 

proyectos o emprendimientos únicos. Considera las interacciones entre diversas actividades y cómo 

estas interacciones pueden amplificar o mitigar los efectos sobre el medio ambiente. Este proceso 

implica la identificación de las fuentes probables de impacto, la evaluación de la sensibilidad de los 

receptores ambientales y el análisis de las tendencias y condiciones ambientales a lo largo del tiempo. 

Los efectos acumulativos se refieren a las alteraciones ambientales resultantes de impactos pasados, 

presentes o previsibles, causados por múltiples plantaciones de eucalipto y/o otros emprendimientos. 

Los impactos identificados pueden dividirse en las categorías de: impactos acumulativos (o no), 

impactos inducidos e impactos sinérgicos, los que a continuación se describen:  

¶ Impactos acumulativos: son el resultado de alteraciones generadas por otros 

emprendimientos en áreas productivas o no, junto con los impactos causados por las 

plantaciones de eucalipto, considerando los escenarios pasado, presente y futuro (en los 

próximos 10 años). Es decir, los impactos acumulativos representan la suma de los impactos 

causados por todas las plantaciones existentes en el área estudiada, tanto las que podrían ser 

financiadas por esta iniciativa como las que puedan surgir a partir de otros emprendimientos 

en el sector forestal, incluyendo las iniciativas privadas de plantaciones de eucalipto. En el 

escenario futuro, se incluyen las plantaciones de eucalipto que se podrían ejecutar dentro del 

marco de los esfuerzos promovidos por la AFD, que cubrirán un total de 172.000 hectáreas 

aproximadamente, además de las plantaciones que podrían ser financiadas por otras 

iniciativas o proyectos en la región. 




















































































































































































































